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hipotecada ningún embargo, toma de poses1on, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma f inca, 
debidamente registrada y anterior en fecha de inscripción de la referida demanda o en razón de 
providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a 
la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en 
los documentos que se adjuntan.---------------------------------------------------------------------------

Por economía procesal, de conformidad con el articulo 9 del Código Procesal C ivil 
en vigor, queda a cargo de los promoventes, hacer llegar el oficio en cuestión a su destino, por lo 
que, se le concede el término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del dfa siguiente al en 
que le surta efectos la notificación del presente proveído, para que acuda a la secretaría a tramitar 
la fecha para la elaboración de dicho oficio. Asimismo, se le concede el término de TRES olAS 
HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que reciba dicho oficio, para que haga 
devolución del acuse debidamente firmado y sellado de recibido, apercibido que de no hacerlo, en 
términos del artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles vigente, se hará acreedor 
a una multa consistente en $1,792.40 (un mil setecientos noventa y dos pesos 40/100 M.N.) que 
equivale a veinte (20) días de Unidades de Medida y Actualización (UMA), de conformidad con 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diez de enero de dos mil veinte, en el 
que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones del apéndice inciso a) de la base 
11 del articulo 41 del diverso d ispositivo 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y vigente a partir del uno de febrero del año en curso, monto que se obtiene de 
multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (89.62), que equivale al salario 
mínimo, en términos del artículo segundo transitorio, por los días impuestos (20), es decir, 89.62 x 
20= 1 ,792.40; medida que se duplicará para el caso de reincidencia.-----------------------------------

SÉPTIMO. Las pruebas ofrecidas por los promoventes, se reservan para ser 
acordadas en su momento procesal oportuno.-----------------------------------------------------------------

OCTAVO. Toda vez que los promoventes solicitan el cotejo y la devolución de los 
siguientes documentos: (01) copia certificada de la escritura número 89,892 (ochenta y nueve mil 
ochocientos noventa y dos), pasada ante la fe del licenciado MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, 
Titular de la Notaria Publica número doscientos veintinueve de la ciudad de México, (1) copia 
certificada del convenio de fusión instrumento número 96,823 (noventa y seis mil ochocientos 
veintitrés mil), pasado ante fa fe del licenciado MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, Titular de la 
Notaria Publica número doscientos veintinueve de la ciudad de México, (01) original de estado de 
cuenta certificado firmado por el C.P. OSCAR ALEJANDRO AVIÑA GÓMEZ, Contador Facultado 
del Banco Santander México S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Santander 
México, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, (01) copia certificada de la escritura 
número 16,643, (dieciséis mil seiscientos cuarenta y tres) volumen 134, pasada ante la fe del 
licenciado VÍCTOR MANUEL OCAÑA ANDRADE, Notario Público adscrito a la Notaria Pública 
Número dos de Tabasco, previa cita en la secretaria y firma de recibido que deje en autos.-----------

NOVENO. Los promoventes señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la carretera Bosques de Saloya al Cedro Nacajuca, 
Kilometro 8, (en el callejón cerrada La Flecha sin número del Ejido el Cedro 
Nacajuca) casa de dos plantas color naranja con beige herrería color amarillo, 
autorizando para tales efectos a los licenciados RAÚL EMMANUEL GUTIÉRREZ 
ALVARADO, ABIGAIL VALDEZ KU, JOSÉ ALBERTO VELÁZQUEZ ESPINOSA, 
DOMITILA DEL CARMEN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ISAAC ALEXIS DÍAZ CERINO 
MIDELVIA DEL ROSARIO REYES RIQUE, .JESSY DEL CARMEN DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ, .JANEIRA AVENDAÑO ZACARÍAS Y ROSA KARINA PÉREZ SOSA.------

DECIMO. Asimismo, los promoventes designan como representante común en la 
presente causa, al licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, lo anterior, de conformidad con el 
artículo 74 del Código de procedimientos Civiles en vigor.------------------------------------------------

DECIMO PRIMERO. Se requiere a las partes para que dentro del término de 
CINCO DÍAS HÁBILES, contados al día siguientes al que les surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las 
personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla algún idioma no mayoritario, o 
padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sf mismos sus derechos sustantivos o 
procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del 
presente juicio.---------------------------------------------- -------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDO. Es importante informar a las partes que sus diferencias ~ 
pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de solución que 
tienen todas las personas para lograr acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en la voluntad 
de los interesados y donde participa un experto en esa materia para facilitar la comunicación y 
poder celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, erogaciones, tiempo y restablecer en 
la medida de lo posible la estabilidad familiar. Con las ventajas de que este servicio es gratuito, 
neutral, definitivo porque al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, 
imparcial, confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados.------------- ------------------------

DÉCIMO TERCERO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia 
pronta y expedita, en términos de los artículo 17 constitucional, y 9 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se hace saber a la s partes que podrán realizar reproducción de las constancias 
que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se 
trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte 
para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte d e un documento; 
por lo que, se les requiere para que en término de lo que disponen los artículos 5 , 86 fracción IV, y 
89 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas sean utilizada s con 
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probidad y lealtad procesal.-----------------------------------------------------------------------'-------

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA."---------- - ------------------------------

DÉCIMO CUARTO. En observancia a lo dispuesto por los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución Política del Estado de 
Tabasco, 3 fracción VIl, 73 y 87, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado el dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que:---------------------------------------------------- -------------------------------------------------------

* La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información. * Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen).- - - - - - - -- ---- - - -- -- -- -- - -- - -- -----

* Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias a juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base 
en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los sujetos obligados.----- - - - - - -- ---------- - -- - - - - --- - - ------ -- - - - - -

* Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano jurisdiccional.-- --- - - - - - - - - - - - - - -

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.------------------------------------------------­
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA 
PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ENEDINA 
DEL SOCORRO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA 
Y DA FE.----------------~--------------------------------------------------

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE S E EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO , EL DÍA (16) DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE 

DOS M IL VEINTIDÓS (2022), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, 

TABASCO. 

ATENTAMENTE. 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ. 
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169846. Instancia: Primera Sala . Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1a.IJ. 19/2008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en e/ periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBL/CAC/ON, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIOD/CO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen /os días miércoles y sábados, por lo 
que con fundamento en el articulo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se 
habilita el sábado para que alguno de /os edictos que se publique en /as 
citadas fechas, serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales 
conducentes. 

En consecuencia, hágase/e saber a /os incidentados CLAUDIA 
ESTHELA PtREZ TEJEDA y FELIPE DE JESÚS GARCIA ALEJANDRO, 
que deberán comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la A venida 
Gregorio Méndez Magaña sin número, Colonia Atesta de Serra de la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atesta), a recoger 
/as copias de la demanda incidental interpuesta en su contra, dentro del 
término de quince dfas hábiles, contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a 
partir del dfa siguiente de vencido dicho término; y a partir del dfa siguiente, 
empezará a correr el término de tres días hábiles para que de contestación al 
incidente planteado y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para ofr y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, /as subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en /os tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

SEGUNDO. Ahora y toda vez que la parte incidentista no señalo 
domicilio para efectos de olr y recibir toda clase de citas y notificaciones, en 
consecuencia, con fundamento en el artículo 137 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, las notificaciones surtirán sus efectos por /as listas del 
Juzgado, así como /as subsiguientes que recaigan en el presente juicio 
mediante cedula que se fije en /as listas de este Juzgado mientras no señale 
otro domicilio para tal fin; por lo que tú mese /os autos a la fedataria judicial para 
que notifique a la parte actora el auto aludido. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, Mtx/CO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA KAREN AURORA JIMENEZ LOPEZ, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS TRES DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIDO ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL E ~:r§E:T ABASCO. 

!1 
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~~A KA RORA JIMENEZ LOPEZ 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO 

JUDICIAL DE TEAPA, ESTADO DE TABASCO. OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEI NTIDÓS. 

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda : 

Único. Como está ordenado en el proveído de esta misma fecha dictado en los 

autos del expediente principal, y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 372, 373, 374, 

375, 376, 377 y 389 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se forma INCIDENTE 
DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES MORATORIOS LEGALES promovido por el licenciado 

MANUEL JESUS SANCHEZ ROMERO, apoderado legal de BANCO MERCANTIL DEL 

NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BANORTE, en contra de MANUEL HIGOR MANZANO ARIAS, con domicilio 

donde pueden ser notificado del incidente e n la calle Macuspana número 14, del 

Fraccionamiento La Tejer(a del municipio de T eapa, Tabasco. 

Segundo. Por lo que de conformidad con los numera les antes ci tados, con la 

copia del Incidente, sellados, follados y rubricados, dése vista al demandado-lncidentado 

MANUEL HIGOR MANZANO ARIAS, para que dentro del término de TRES DÍAS 

HÁBILES contados a partir del día siguiente en que surta efectos su notificación del 

presente proveído, manifieste lo que a sus derechos corr esponda. 

Asimismo, para que señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, en 

esta ciudad de Teapa, Tabasco, advertidos que en ca so de no hacerlo, las mismas le 

surtirán sus efectos a través de la lista que se fije en los Tableros de Avisos de este H. 

Juzgado, lo anterior de conformidad con los numerales 131 fracción II, 135, 136 y 137 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Tercero. T oda vez que el incldentlsta no señaló domicilio para los efectos de oír 

y recibir citas y notificaciones, se ordena que las mismas le surtan sus efectos a través de la 

lista que se fije en los Tableros d e Avisos de este H. Juzgado, lo anterior de 

conformidad con los 131 fracción II, 135, 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigo r. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ELlA LARISA PÉREZ 

JIMÉNEZ, Juez Civil de Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial del Estado. Teapa, 

Ta basco, México, ante la Secretaria Jud icial licenciada TERESA DE JESÚS CÓRDOVA 

CAMPOS, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL Y OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITEN EN EL ESTADO DE TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 

DIECIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 
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Ciudad enfrente del Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a la Unidad 
Deporti~a. en un térm ino de CUARENTA DÍAS HÁBILES, a recoger el t~aslado Y 
anexos correspondiente; en la inteligencia que dicho término comenzara a co~rer 
a partir del día siguiente de la última fecha de publicación ordenada, Y venc1do 
que sea el término de referencia, se les tendrá por legalmente emplazados de 
este incidente y empezará a correr a partir del día siguiente, el término de TRES 
DÍAS hábiles paro que produzcan su contestación, debiendo comparecer ante 
este H. Juzgado c o n identificación oficial que contengo firma y fotografía 
fehaciente y con la debida anticipación a recibir el traslado Y anexos 
correspondientes, apercibidos que de no comparecer dentro del plazo 
concedido, se les tendrá por perdido ese derecho. 

Asimismo, se les requiere para que en igual p lazo señalen domicilio y 
persona en esta c iudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que se dicten en esta instancia aún 
las de carácter personal se le h a rá por medio de listas fijadas en los tableros de 
avisos del juzgado. acorde a lo dispuesto en el arábigo 136 del Código Adjetivo 
Civil en vigor. 

Congruente con lo anterior, se hace saber a l promovente, que las 
publicaciones de los edictos deberán h a cerse en días hábiles, por lo que entre 
cada publicación deben mediar dos días hábiles, para que la subsecuente 
publicación se realice al tercer día hábil siguiente, sin q ue a efectos puedan 
tomarse en consideración los días inhábiles, esto es, sábados y domingos, y 
aquellos que las leyes declaren festivos y los de vacaciones del Juzgado 
(comprendidos del 16 al 31 de julio y d ieciséis y treinta y uno de diciembre). 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia sustentada bajo 
e l rubro y localización que a continuación se cita: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Novena Época. Registro: 169846. Instancia: Primero Sala. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVII, 
Abril de 2008. Materia(s) : C ivil. Tesis: 1 a./ J. 19/2008. Página: 220. 

TERCERO. Ahora bien, tomando en cuent a que el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, solo hace publicaciones los días m iércoles y sábados, con 
fundamento en el artículo 1 15 ú lt imo párrafo del Código Procesal Civil en vigor, se 
habilitan los días sábados para que se hagan publicaciones d e los edictos 
ordenados en líneas que anteceden. 

CUARTO. En virtud que e l promovente, no señaló domicilio para oír y recibir 
c it as y notificaciones en esta incidencia, con fundamento en el artículo 136 del 
Código Procesal Civil vigente, se señala como domicilio procesal del promovente 
las listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, lugar donde le 
surtirán efectos las subsecuentes notificaciones. aún las de carácter personal. 

Notifíq uese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firm a la ciudadana Maestra en Derecho AlOA 

MARÍA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto Civil de Primero Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro. Tabasco, México; ante la Secretario de Acuerdos Licenciado 
YESENIA HORFILA CHAVARRÍA ALVARADO, que autoriza, certifica y da fe ... " 

Exp. 401 / 2012 
*mcv. 
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" . .. JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. TRES DE AGOSTO DE 
DOS M IL VEINTIDOS 

VISTO; lo de cuenta se acuerda 
PRIMERO. V is to e l estado procesal que guardan los 

p resentes autos y advirtié ndose del cómputo secre taria! que antecede, 
se hace constar que e l té rmino concedido a la parte demandada, para 
manifestar en relación a l avaluó exhibido por e l perito de la parte 
actora ha fenecido, p or lo que con fundamento e n los artíc ulos 90 y 
118 del Código de Procedimientos C iviles en vigor, se le tie n e por 
perdido ese derecho para hacerlo con posterioridad. 

SEGUNDO. Por presente al licenciada MARIA DEL 
CARMEN RUIZ CACHO, a p oderada legal de la parte a ctora, con su 
escrito de cuen ta y v is ta su s m anifestaciones, esta autoridad tiene a 
bien aprobar el dic ta m e n e mitido por e l inge niero JULIO CESAR 
CASTILLO. perito de la parte acto ra. para todos los efectos legales a 
que haya lugar , tomándose como base d icho avalúo, por lo que de 
conformidad con lo establecido por los a rtículos 433, 434, 435, 577 y 
demás re lativos del ordenamiento c iv il invocado, sáquese a subasta 
pública y e n segunda almoneda al mejor postor , e l bie n inmueble 
hipotecado propiedad del d emandado N ICOLAS C ULEBRO 
MORENO, mismo que a continuación se describe según avalu ó y 
escritura 9978. 

Inmueble ubicado e n e l lo te nueve manzana dieciséis, 
ubicado en calle Mojina s in núme ro , esquina calle carpa, 
fraccionamiento La Isla, ranc herfa Miguel Hidalgo, de este municipio 
do Centro, Tabasco, con superficie de 105.00 m e tros cuadrados, 
localizado a l N ORESTE: 15 metros con col/e Tenhuayaca. a l 
SUROESTE: 15 metros con lo te 10 a l SURESTE 7 metros con calle 
Mojina, y al NORESTE 7 metros con lote ocl w. Inscrito bajo e l número 
9376 ele/ libro general de e ntrada a folio del 57743 al 7753, del libro 
duplicado volumen 127, quedando a fectado por dicho acto y contra to 
o/ predio número 108043, folio 93 de/libro m ayor 423. 

Fijándose un va lor com ercial de $606,000.00 (seiscientos 
seis m il pesos 001100 moneda nacional), menos el 10% diez por 
ciento, resulta la cantidad de $545,400.00 (qu inientos cuarenta y 
cinco mi l cuatrocie ntos pesos 00/100 m .n . ), mism a que servirá de 
base para e l remate, y es postura legal la que c ubra c uando menos 
dicha cantidad. 

TERCERO. Se les hace sab e r a los postores que deseen 
participar en la subasta, que deberán consignar p reviamente e n la 
T esorería Judicia l del Tribunal Superior de Jus tic ia del Es tado, 
actualme nte ubicad o donde residen los Juzgados Civiles y Familiares 
en la avenida G regorio M é ndez M agaña, sin número fre nte al 
recrea tivo de la colonia Atasta de Serra de esta ciuda d , u na cantidad 
ig ual, por lo menos a l diez por ciento, de la cantidad que s irve de base 
para e l remate, sin cuyo requ isito no serán admitidos, acorde a lo 
previs to por la fracción IV d el articulo 434 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado de Tabasco. 

CUARTO. Com o lo previene e l numeral 433 fracció n IV del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el estado, a núnc iese la 
venta del inmueble descrito e n lineas precedentes p o r m edio de la 
publicación d e edic tos, por dos veces de s ie te en siete dias. en e l 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación que se e diten e n esta c iudad; y expídasele los avisos 
necesarios para q u e sean fijados en los lugares más concurridos de 
esta localidad, para su publicación en convocación de postores, e n la 
inteligencia de que la s ubasta e n c uestión, se llevará a efecto en e l 
recinto de este j uzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA TREINTA DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS, en e l entendido que n o 
habrá término de espera . 

Es de suma importancia precisar que a l tratarse de dos 
publicaciones, debemos e nte nde r que e l té rmino de s iete en siete 
días. debe comen zar a computarse a partir del día siguiente de que se 
e fectuó la p rimera p ub licación, la cu a l es punto de partida para 
determinar el día en que debe hacerse la segunda de e llas, o sea, 
posteriormente a los s ie te días s ubsecuentes a la p rimera pu b licació n , 
por lo que, entre las dos publicaciones ordenadas deben mediar seis 

'· 
•' 
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días; esto es, para que la última de e llas se rea lice precisa m e nte al 
séptimo día. 

De igual manera, se hace necesario precisar que paro e l 
cómputo d e los siete días ul terio res a la primera publicación, debe n 
to m arse en c u enta los días hábiles e inhábiles. sin dis tinción e ntre uno 
y otro, en virtud de que las publicaciones de los edic tos sólo 
constituyen la publicidad para convocar a pos ibles postores, por tonto, 
no son verdaderos términos para la real ización de actos proce sales. 

Si rve de apoyo a lo a nterior, e l cri terio jurisprudencia! 
s ustentado bajo e l rubro y texto s iguiente: 

"EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. S U 
PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS N O ES UNA ACTUACIÓN 
JUDIC IAL (LEGISLACIÓN PROCESAL C IV IL DEL DISTRITO 
FEDERAL ).2 

La fecha antes señalada para e l descthogo de la presente 
d iligencia, es en a te nción a la carga de tra bajo que existe e n es to 
Juzgado, y al número de audiencias programadas. S irve de a poyo por 
analogía la tesis s u s tentada por la Primera Sala de la Suprema Corto 
de J ustic ia de la Nac ió n , bajo e l rubro y texto siguiente: 

" AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. S i 
bien es cierto que conforme a l articulo 147 de la Ley de Ampa ro. del.>o 
señalarse fJn el auto on que se admite la demanda, día y /Jora para In 
celebración do la audiencia, a más tardar dentro d &l término de tro into 
dlas, también lo os que esta disposición legal del.>e enteuclersu o n 
términos hábiles, annonizándo/o con las dificultades que on /o prácticn 
se presente, toda vez que siendo muc11os los n egocios que so venlilnn 
en los tribunales redora/es. humanamente seria imposible observar la 
ley a este respecto. Consecuentemente, n o es ilegal la resolucrón d o 
un Juez de Distrito que cita para la celebración de la a u dioncio unu 
fecha posterior a los treinta dlas que marca la ley, si tal ser1alamionto 
obedece a n ecesiclades imperiosas y n o a mala re o dolo de pwlo tfol 
juzgador. Tesis sin número, Quinta Época, Semanario Judicinl ele In 
Federación, Tomo LXVIII, Primera Sala, página 519, regis tr o do IUS 
328173".Z. 

QUINTO. Como lo solicita la ocursante, se le tien e p o 1 
autorizado a l licenciado Asunción Gerardo R icardez Frías, para recibir 
los edictos correspondientes. 

Notifíquese person almente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Segundo C ivil do 

Primera Instancia del P rimer Distrito Jud ic ia l del Estado, Centro. 
Tabasco, México, licenciada GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, ante 
e l Secretario Judicial de Acuerdos, licenciado ABRAHAM 
MONDRAGÓN JIMÉNEZ, con quien legalmente actúa, que certifica y 
da fe ... ". 

Por m a n dado judicial y para su publicación por dos v eces de s iete en siete días en el 

periódico oficial del Estado, así como e n uno de los diarios de Mayor Circ ulación que se editen 

e n esta C iudad, se expide e l presente edicto con fecha diecinue v e de agosto de dos mil 

veintidós, er:t_,(~t.S:.!H~~d de Villahermosa, capital del estado de Tabasco . 

• >::>"", -··-·:-·:·~ ·::=-t:;,,_ 
.·~:;¡ 6 -'~-,.-.:.,1!;)'-l<i.,. o..;-

c.:·""' .). 1':"'·::~. t;:)~,~~ ·7":_ 

::! 'r:, .. ~::-:. -~." \;\] ~-
·-',. . . :.~ ~:: ):' ... 

*E.S. 

2 EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓ N EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDIC II\L (LEGISLACIÓN 
PROCESAL C IVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al articulo 570 do! Códtqo de Procedumontos C!yt!es para ol 
Dlstritg Federnl puede contemplarse desde dos puntos de vis ta. a saber: a) como acto dec•sorlo del juzgador quo la o rdena y b) u.m1o ac to material En 
el primer caso, se trata de una actuación judicial que 1mphca el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros d~ avisos de tos juzgados y de la 
Tesorerla del Distrito Federal; y. en el segundo, es solan•ente un anuncio dirigido al pllblico que pudiera tener •ntPrés en <..ontprar bienes sujetos a 
remate, es decir, se trata de la transformación materia l de la voluntad del órgano jurisdtccional. En consecuencta, la stmJJIO puiJh(.; .. tCión de un edicto"" 
el periódico, no puede constituir en si misma una actuoción Judicial, por lo que el hecho de que dicha publicaciO•l so ronhc:;c on días lnhébilos, no 
consliluye una infracción al procedimiento. (J]; 9a Epoca: 1a. Sala: S.J.F. y su Gacela: Tomo XIX. Abnl de 2004: Pag 335. 
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metros, 172.07 metros con Eduardo Pérez y en línea quebrada 1115.07 metros y 494.13 , 
metros con Bernardo Montiel Rueda; al Este: entres medidas 253. 77 metros, 260.55 metros y 
711.56 metros con Bernardo Montiel Rueda y al Oeste:en479.09 metros con Julio Monta/va, 
en dos medidas 149.32 metros y 465.49 metros con Martín Feria Gómez, en dos medidas 
439.86 metros y 455.90 metros con Pedro Feria Gómez, en 887.09 metros con Ángel Feria 
Gómez. 

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320 y demás relativos del Código Civil, en 
relación con los numerales 16, 28, fracción 111, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del 
Código de Procedimiento Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía 
y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente regístrese en el libro de gobierno 
bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, y la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público adscrita a este 
Juzgado. 

FIJACI N DE AVISOS 

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo 
del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal Civil ambos 
vigente en e l Estado, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno 
de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado, 
respectivamente; asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos de 
este Municipio, tales como el mercado público, el Hospital General, el H. Ayuntamiento, los 
estrados de este Juzgado, el Centro de Readaptación Social del Estado, Secretaría de 
Finanzas, Oficial 01 del Registro Civil de las Personas de este Municipio, Juzgado Primero Civil 
de este Municipio y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, lo anterior, con la 
finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad 
comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos en un plazo no mayor de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación de los edictos que se realice. 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye ala fedataria judicial de 
adscripción, para cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine del Código Civil 
del Estado de Tabasco, debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto 
deberá comparecer las partes interesadas a solicitar fecha y hora en que se llevara a efecto 
esta diligencia con dicha fedataria. 

NOTIFICACIÓN A COLINDANTES 

Cuarto. Notifíquese y córrase traslado con una copia de la demanda a los 
colindantes Venancío Pérez Muñiz, Darinel Sánchez, Julio Monta/va, Eduardo Pérez, 
Bernardo Montíel Rueda, Mortín Feria Gómez, Pedro Feria Gómez, Ángel Feria Gómez, en 
sus domicilios ubicados en la zona urbana de la Ranchería Pedrega/íto Primera Sección, 
perteneciente a este Municipio de Huimanguillo, Tabasco; haciéndoles saber la radicación 
del presente juicio, para que dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes al que surta 
efecto sus notificaciones de este proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo plazo, señalen personas 
físicas y domicilios en la circunscripción de este Municipio (cabecera municipal), para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes 
surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las 
que conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente de conformidad con los 
artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado de Tabasco. 

SOLICITUD DE INFORMES 

Quinto. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio 
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio de 
Huimanguillo, a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con domicilio en 
Calle Ejército Mexicano 103, Atasta de Serra, 86100 Villahermosa, Tabasco, al Registro 
Agrario Nacional ubicado en Zaragoza 607, Colonia. Centro, Villahermosa, Tabasco, para 
que dentro del plazo de diez días hábiles siguientes al en que reciban el oficio en comento, 
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informen a este Juzgado si el predio ubicado en la Ranchería Pedregalita Primera Sección, 
perteneciente a este Municipio de Huimanguiflo, Tabasco; constante de una superficie de 
364-7773.380 (trescientas Setenta y cuatro hectóreas, setenta y siete 6reas y setenta y tres 
punta trescientos ochenta centi6reas), con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 
en tres medidas en línea quebrada 629.91 metros, 522.16 metros y 673.56 metros con 
Venancio Pérez Muñiz, en 707.40 metros con Darinel S6nchez, y en 1288.44 metros con Julio 
Monta/va; al Sur: en ocho medidas en línea quebrada 436.58 metros, 7.10 metros, 14.79 
metros, 258.52 metros, 221.24 metros, 182.39 metros, 45.89 metros, 172.07 metros con 
Eduardo Pérez y en línea quebrada 1115.07 metros y 494.13 metros con Bernardo Montiel 
Rueda; al Este: en tres medidas 253.77 metros, 260.55 metros y 711.56 metros con Bernardo 
Montief Rueda y al Oeste: en 479.09 metros con Julio Monta/va, en dos medidas 149.32 
metros y 465.49 metros con Martín Feria Gómez, en dos medidas 439.86 metros y 455.90 
metros con Pedro Feria Gómez, en 887.09 metros con Ángel Feria Gómez; pertenece o no al 
fundo legal de este Municipiode Huimanguillo, Tabasco, o a la Nación, o en su caso si 

pertenece a tierras ejidales; advertidos que de no hacerlo dentro del plazo concedido se 
harán acreedores a una multa de (20) veinte unidades de medida y actualización, tal como 
lo establece el artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, lo que da como resultado la cantidad $1,924.40 (mil novecientos veinticuatro 
pesos 40/100 Moneda nacional), misma que se obtiene de la siguiente manera 96.22 x 20 = 
$1,924.40, de conformidad con el numeral 129 fracción 1 del Código Procesal Civil en vigor 
del Estado de Tabasco. 

Queda a cargo de las partes promoventes e l trámite de entrega de los oficios, 
debiendo exhibir el acuse respectivo. 

Sexto. Se tiene a las partes promoventes señalando como domicilio para o ír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones en el despacho ubicado en la calle Mariano 
Abasolo marcado con el número 164, de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco; 
autorizando para oír y recibir en sus nombres al licenciado Osear Carrera Carrera, así como a 
Osear Enrique Carrera Romero, y a José Saúl Pérez Galicia y a los estudiantes de derecho 
Osear Alberto Carrera Flores y Pedro Manuel Carrera Romero, autorización que se le tiene 
por hecha en términos de los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado de Tabasco. 

ABOGADO PATRONO 

Séptimo. Las partes promoventes nombran como su abogado patronoal 
lice nciado OSCAR CARRERA CARRERA, a quien se le reconoce dicha personalidad por cumplir 
con la inscripción de su cédula en los libros y registros con que cuenta el Juzgado para tal fin, 
acorde a los artículos 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocada. 

REPRESENTANTE COMÚN 

Octavo.Así mismo, se tiene a Sebastián Gómez Zurita, Claudia Hernández 
Gregorio, Luis Obet Gómez Ferias, Jesús Jiménez Moreno, Carmita Álvarez Cruz, Dolores 
Jiménez Álvarez, Mariano Álvarez Cruz, Moisés López Segovia, María Magdalena Camas 
Rueda, Miguel López Segovia, Juana Ricardez Lander, Ramón Montiei López, Bernardo 
Montiel Rueda, Francisca Gómez Hernández, Eber Sánchez Robles, Hilaría Camas Sánchez, 
Jaciel Gómez Ferias, Delma Montiel Ruega, Francisco Sánchez Camas, Pablo Camas Sánchez, 
María Cerino Rodríguez, Rebeca Leyva Alcocer, Dalia Alcocer Alvarado, Rubén Gómez López, 
Oswaldo Ramos Herrera, Eulogio Ramos Aguilar, Melesio Ramos Aguilar, Marcos Ramos 
Agu i lar, Oiga Lidia Contreras Barahona, Delia Ramos Gómez, Santiago López Valenzuela, Celia 
López Santiago y Damaris López Ramos, nombrando como representante común a Sebastián 
Gómez Zurita, de conformidad con el numeral 74 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco. 

"----::-----~-------=0'-'T'-'-R=.A..;.;S~C""O'-'-N.=.:S=:IDERACIONES A INFORMAR 

Noveno. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de j usticia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que 
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podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a 
través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las 
personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste 
en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, 
acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción 1, 5 y 11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les 
requiere para que esas herramientas sean utilizadas con base en los principios de buena fe, 
probidad y lealtad procesal, sin que esto implique que la fe públic.a del secretario de 
acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan 
los interesados.2 

Décimo. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, 
por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de 
sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la 
medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. 

Décimo primero. De igual forma se requiere a ambas partes para que dentro del 
plazo de tres días hábiles, siguientes a que surta efectos la notificación del presente 
proveído·, manifiesten a este Juzgado, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las 
personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus 
derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas 
necesarias para la tramitación del presente juicio. 

Décimo segundo. Es un hecho notorio la existencia de la emergencia sanitaria 
producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, coronavirus tipo 2 del síndrome 
respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, por lo que este tribunal en aras de 
proteger, salvaguardar y garantizar los derechos humanos como es la salud, la vida y la 
impartición de justicia tanto de las partes y del propio personal que integra este Tribunal, 
consagrados en los artículos 1, 4, 17 y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas 
estrictas que todos debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación y 
otros riesgos sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte y 
las anteriores dictadas por la autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para 
comparecer a este recinto, y poder ingresar al edificio, así como para el buen desarrollo y 

' REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACióN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena !Opoca, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640. 
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posibilidad de efectuar la audiencia a la cual se les cita, deberán seguirse el siguiente 
protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 

2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. El 
tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en alguna otra área 
para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las áreas 
señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 

4 . No se permitirá el acceso a l interior del Juzgado a: acompañantes de las 
personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni a menores de 
edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad sanitaria 

como son de manera enunciativa más limitativa las siguientes personas: 

d) adultos mayores de sesenta años. 
e) con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, enfermedades 

pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad mórbida, insuficiencia 
renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a un 
incremento en el riesgo de complicaciones o con insuficiencia 
inmunológica. 

f) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a esta Autoridad Judicial, si presenta alguna de esas 

condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable para actuar 
en consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37a grados centígrados o 
algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como resfriado, gripe o 
escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el área de control de ingresos, o al 
servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser detectado 
en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o será desalojado de ser 
detectado en el interior comunicándolo a la autoridad sanitaria competente, por lo que 
deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes de la 
fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito inmediatamente a esta autoridad 
judicial, indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con persona que lo 
haya presentado dentro de los quince días anterior~s a la fecha de su citación. 

6. Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto judicial 
deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia mayor a 1.5 a 2 
metros de cualquier persona que esté a su alrededor. De no acatar la medida será desalojado 
o no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 

8. Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no tocarse 
la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente deberán acudir quienes 
vayan a intervenir en la misma. Durante la audiencia el uso del expediente será exclusivo del 
personal de juzgado, se exhorta a los comparecientes tenga a la mano sus constancias 
procesales o documentos que necesiten para la intervención a que sean citados. 

9.- "De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE. 

Así lo acordó manda y firma el licenciado LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, 
Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado; asistido de la 
Secretaria de Acuer dos licenciada SANTANA GONZÁLEZ JIMÉNEZ, con quien actúa, certifica y 
da fe. 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DfAS, 

CONSECUTIVAMENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 

El ESTADO, QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO El PRESENTE 

EDICTO A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS CONSTE. 
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Por lo antes expuesto, se advierte que el avaluó exhibido en autos 
por el ejecutante, cumple con los requisitos establecidos en el articulo 
21 de la Ley en cita, en consecuencia, se toma como valor del predio el 
avalúo exhibido por el ejecutante, por la cantidad de $1, S83, 000.00 (un 
millón quinientos ochenta y tres mil pesos 00/100 M.N.), menos la rebaja 
del 10% (diez por ciento), arrojando la cantidad de $1,424,700 .00 (un 
millón cuatrocientos veinticuatro mil setecientos pesos 00/100 m.n.), 
cantidad que servirá de base para el presente remate, de conformidad con 
el artículo S77 fracciones II y VI del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

M b id d 1 onto o ten o e a s~qu~ente operac~on ar~t:met~ca: 

Almoneda Valor comercial Deducción del Valor final 
Valor y/o precio 
comercial 

Primera $1"S71,000.00 Sin rebaja $1. S71 000.00 
Segunda $1"S83,000.00 -10t (diez por $1"424,700.00 

ciento) 

TERCERO. Consecuentemente, como lo solicita el ocursante, con 
fundamento en los numerales 432, 433, 434, 43S y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sáquese a pública 
subast:a en Segunda Almoneda y al mejor post:or, el inmueble propiedad del 
demandado-ejecutado ALEJANDRO RAMÓN CAMACHO, que se dio en garantía en el 
convenio judicial de fecha seis de abril de dos mil dieciocho, mismo que 
a continuación se describe: 

Predio (casa-habitación); con folio real electrónico 268974, 
ubicado en el lote 3, manzana 3, de la calle Vía número 117 del 
Fraccionamiento denominado Privanzas del Campo de la Ranchería 
Ixtacomitán, Segunda sección del municipio de Centro, Tabasco, con una 
superficie de 128.00 met:ros cuadrados, con las medidas y colindancias 
siguientes: al Noreste, en: 16.00 metros, con lote 2, manzana 3; al 
Sureste, en: 16.00 metros, con lote 4, manzana 3; al Noroeste, en: 08.00 
metros, con calle Vía 3; y al Suroeste, en 08.00 -metros con lote 6, 
manzana 3; según consta en la escritura pública número diez mil 
seiscientos seis (10,606), volumen cuatrocientos uno (401), que contiene 
el contrato de apertura de crédito simple y garantía hipotecaria de 
fecha dieciocho de junio de dos mil doce, celebrado entre las partes . 

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departament:o de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, 
de la colonia Atasca de Serra de esta Ciudad, cuando menos el 10t (DIEZ 
POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate; requisito 
sin el cual no serán admitidos. 

QUINTO. Conforme lo previene el numeral ·433 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se 
rematará un bien inmueble, anúnciese la vent:a por dos veces, de siete en 
siete días en el Periód ico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se edit:en en esta ciudad; por lo que, 
expidanse los edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares 
más concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido que 
entre la última publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo 
no menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y 
sábado; por lo que en el caso que se requiera realizar una de las 
publicaciones en día inhábil, en t:érminos del dispositivo 11S del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese día 
para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencial 
sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL ... " .u 

SEXTO. Se les hace saber a las partes, así como a postores o 
licitadores que la subasta en Segunda Almoneda tendrá verificatívo las 
DIEZ HORAS DEL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, haciéndoselas 
saber a las partes y a los postores que deberán comparecer debidamente 
ident:ificados con documentos idóneo en original y copia simple y que no 
habrá prórroga de espera. 

SÉPTIMO. De igual manera, se tiene al ejecutante exhibiendo 
certificado de libertad de gravamen, sin que exista nuevo acreedor, más 
que los conocidos, por lo que se glosa para que surta los efectos legales 
correspondientes. 

NOTIF1QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
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Así ~o proveyó , manda y firma e~ Licenciado JUAN CARLOS GALVÁ N 
CASTILLO , Juez Cuarto Civi~ de Primera Instancia de~ Primer Distrito 
Judicia~ de Centro , Tabas c o, México , ante ~a Secretaria Judicia~ 

Licenciada LORENA IVETTE DE LA CRUZ AQUINO, con quien ~ega~men te actúa, 
que certifica y da fe .. . " 

Do s firmas i~egib~es, rubrica . 

Y .PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO 

Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN 

ESTA CIUDAD , POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS 

EN MIL VEINTIDÓS, 

ESTADO DE TABAS CO. . -:;"' 

Ki.ke 

LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA , CAPITAL DEL 

JUDICIAL 

LA CRUZ AQUINO 

• Epoca· Novenn época. Regisln::l: 181734. lnMnnaB: PrimOfll Saln.. Tipo de T oss: Jun!lp'Udencia. Fuente; Semanario Judicillt dala Fedemc:i()n y au Gaceta. Torno XIX. Abril de 2004. 
Ma1ena(s): Civil. Tesla: 1aJ J 1712004. P ágina: 335. EDICTOS PARA EL Ra.AATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL OEL DISTRITO FEDERAL). La ~icad6n do k>a odldoa conforme al artlcuto 570 dol Código do Proc::edimiontos Civiles para DI Q;sh ilo FedouU puede c:ootemplru&e desdo dos 
puntos de visto. n anbor:: a) como acto dec:i3orio doi J~Bdor qtMt la o rdeoa y b } como Hdo matenal. En ol primor~. se tmla de una actua06n judicial que implica DI anuncio por medio de ediaos 
fijl!ldos en C. tableros de evi !IOS do k)s juzgados y de la Tosorefla det Distrito F edeml; y, en el segundo, M eolamente un anuncio dirigido al pUblico que pudlen~~ lene~ lntorlb en comjXar bienes 
auje'!os a remata, - dedr. - troto do lo transformadOn materioJ do la voluntad dol órgano jurisdiccional . En conaecuenda. In &impla publicac:ión de un edicto en et periódtoo. no puede constituir en si 
misma uno actuación judtdal . por lo que el hecho do que d•chn public&dón se roalice on d ios inhábiles. no consfituye una lnfr&cclOn al pnxedirniento. Contrl'kfieeión de tesis 8312003-PS. Entre los 
sustentadas por loa Tribunales Cologiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 3 do ml.lfZo do 2004. Cinco votos. Ponente: ~a Sánchoz Cordero de Garcla Vinogas. 
Secretario: Cortos Mena Adame. T esis de Jurisprudencia 1712004. Aprob«<a por la Primen1 Sale de O$le Ano Tlibunol, on soslón de focha velntlcualro de morzo de dos mil cuot ro. 

" !!:poca: Novena !!:poca. Registro: 181734. Instancio: Primero Sala. Tlpo do Tesis: Juri:sp.-udenda. Fuonto : Somanario Judldal do la FedorBdón y su Gncotn. Tomo XIX, Abril do 2004. 
Materia(&): Cfvfl. Tosis; 1oJJ. 17/2004. Página: 335. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACI ÓN 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicoci6n do loa odlctoa conformo al articulo 570 del COdigo do Proeedimlontos Civiles para el Distlito Fedornl puede oontomplo.-so desde dos 
puntos d o v ista. o sabor. o) coma acto decisorio def juzgador que lo ordOI\P y b) como acto material. En o1 primor caso, se trota do una actuaeiOn judldal que implico el anuncio por medio do edictos 
fijados on loa tableros do avisos de lo$ juzgados y de In T8$0rOrla dol Distrito Federal: y. en el segundo, es solamente un onundo dirigido al público que pucUont tenor lnte..-és on oomp..-ar bienes 
sujetos a romote, os decir-. so troto de la tmnsformaciOn matOOnl de la voluntad det órgano jurisdicdonal. En co~nc:io. la almP'e publiead6n de un edicto en ol potiOdlco, no puede oonst•tUr en s i 
misma una actuadOn judidal. por lo que el hecho de que d icha pubticadOn - roalk:o en dlas inl'\ábtles. no constituye una infracd6n nJ prooedlrnienlo. Contradlco6n do tosia 83J2003...PS. Entra las 
sustentad- por k» Tribunal- Colegiados Primero y Segundo, ambos on Mat&ria Civil del Primor C ircuito . 3 do mon:o de 2004. Cinco votos. Ponente. Otga SOnchez CofdtKo d e Garcla Vlflega.s. 
Secretario· Cot1oa MOf\8 Adame Tesis de jurisprudencia 1712004. Aprobada pcu la Primero Sala do este Alto T libun.ll). en soaJOn do fechn volntlCU8lro d o man:o de dos mil cuatro. 
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Segundo. Asimismo, como lo solicita el licenciado Wilbert Luna Acopa, 
apoderado legal de fa parte ejecutante, y de conformidad con lo establecido por los 
artículos 433, 434, 435, 577 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se ordena sacar a pública subasta, en primera almoneda y al mejor postor el 
bien inmueble hipotecado propiedad del demandado José del Carmen Rosique Ross, 
mismo que a continuación se describe: 

Predio Urbano, Fracción marcado con la letra A, ubicado en la calle de 
acceso a Camino Vecinal número 6, ranchería el Bajío primera sección, H. Cárdenas, 
Tabasco, constante de una superficie de 200.00M2 (doscientos punto metros 
cuadrados) , y una superficie construida de (48.84M2) cuarenta y ocho punto ochenta y 
cuatro metros cuadrados, dicho predio se encuentra inscrito ante el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, diez de enero de dos 
mil seis, bajo el número 107 del libro general de entradas, a folios del 693 al 702 del 
libro de duplicados volumen 50, quedando afectado por dicho contrato el predio 
número 46997, a folio 247, del libro mayor volumen 199, y al cual se le fijó un valor 
comercial de $340,717.20 (trescientos cuarenta mil setecientos diecisiete pesos 
20/100 M.N}, mismo que servirá de base para el remate, y es postura legal la que 
cubra cuando menos dicha cantidad. 

Tercero. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir 
en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en 
el Estado, ubicado en la Calle Limón esquina Naranjo S/N, de la Colonia lnfonavit 
Loma Bonita de esta ciudad de H . Cárdenas, Tabasco, cuando menos el DIEZ POR 
CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarto. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del ordenamiento 
civil antes invocado, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en la Capital del Estado de Tabasco, fijándose además avisos 
en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual 
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las nueve horas 
del día catorce de septiembre del año actual, y no habrá término de espera. 

Quinto. Se hace saber a las partes que se señala esa fecha, en razón de 
lo saturado que se encuentra la agenda del Juzgado, aunado al primer período 
vacacional del que gozará el personal del Poder Judicial del Estado, por tanto, tal 
señalamiento obedece a las necesidades imperiosas del Juzgado, lo cual no es 
violatorio de garantías, sirve de apoyo por analogía el siguiente criterio jurisprudencia!, 
bajo el rubro: AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Quinta Época. 
Registro: 328173. Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación. Tomo LXVIII. Materia(s): . Común. Página: 519. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Ernesto Zetina Govea, Juez segundo 

civil de Primera Instancia del sexto Distrito Judicial con sede en CARDENAS, Tabasco, 
México; ante la Secretaria de Acuerdos ADRIANA JARUMMY PEREZ AGUILAR, que 
autoriza, certifica y da fe. 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL, POR 
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
TREINTA D ÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL V~lf'[(l_qC?~~(2022). 

• ,../r \j'·' ~-{.//t,• '•'\ 
" '-' ~ \·. ;~:tr•.'i" ; .. '()_,."',) 

SECRETARIA JUDIC JUZGADO SEGUNP.$?.\f!)LI~. :. 
"' . -, ·::- \ 

'< ~-:.-: •,v¡•; )b 
-' .0/," 

LL CRUZ HER~Á.')~~f~~>~,. 
~ 
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expediente regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le correspo Jda, dese' 

aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la 

correspondiente al Fiscal del Ministerio Público adscrita a este Juzgado, 

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H . Cárdenas, Tabasco, ara que 

manifiesten lo que a su representación convenga. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 1318 del Código C Vil antes 

citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro de mayor ci ·culación 

del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DiAS consecutivos y fíjense los 

avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el de la 

ubicación del predio motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas que se 

crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término 

no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la última publicación de los 

edictos respectivos. 

CUARTO. Envíese atento oficio al Presidente Municipal de esta C iudad de 

Huimanguillo, para que informe en el plazo de cinco días contados a artir del 

siguiente en que reciba el oficio a girar, si el predio motivo de las presentes 

diligencias pertenece o no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las 

inserciones necesarias al oficio referido. 

QUINTO. Se requiere a la parte Actora para que proporcione un domicilio 

exacto de los colindantes ISIDRO OLAN, EUSEBIO OROZCO OLAN y ADRIAN 

FERRER SALAZAR, esto en razón de que solo proporciona la Colonia Agrícola y 

Ganadera José María Pino Suárez, Primera Sección de este Municipio de Huimanguillo, 

Tabasco; sin dar referencia alguna, esto para estar en condiciones de rea lizar las 

notificaciones correspondientes, concediéndole un plazo de TRES OlAS hábiles 

siguientes a su notificación, para el debido cumplimiento de dicho requerimiento. 

SEXTO. En cuanto a la información testimonial a cargo de las tres 

personas de las cuales no proporciona sus nombres el promovente en su escri o inicial, 

en consecuencia se le requiere, para que dentro del término de TRES OlAS HÁBILES 

siguientes al en que surta efectos la notificación de este proveído, proporcione el 

nombre de los mismos, apercibido que de no hacerlo se le tendrán por desiertas dichas 

probanzas. 

ABOGADO PATRONO 

SÉPTIMO. Téngase a la parte actora nombrando como ABOGADOS 

PATRONO a los licenciados OSCAR CARRERA CARRERA y OSCAR E RIQUE 

CARRERA ROMERO, a quienes se reconoce su personalidad por cumplí con la 

inscripción de sus cédulas en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal 

fin, acorde a los artículos 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocada. 

DOMICILIO PROCESA[ Y PERSONA(S) AOTORIZADA(S) 

OCTAVO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir 

citas y notificaciones el ubicado en Mariano Abasolo número 164, de esta Ciudad, 

autorizando para tales efectos a los estudiantes de derecho OSCAR ALBERTO 
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CARRERA FLORES y PEDRO MANUEL CARRERA ROMERO, de conformidad con los 

numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 

fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del 

Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de 

transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 

llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a 

disposición del público para su consulta; asi como su derecho · para manifestar su 

~9!~J.m~.q _ . <;i,e,_gy~1 ::?!J .. n<?mbre y datos personales no se incluyan, en la pu~!icación . En el 

entendido que. de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se r i 1 1 r¡ ·~ . , r,-".\ :~ ~~.:_ ! '~ .. 1 .. • 

entenderán re.~~rw~dps sus datos en cumpli111ient.o a J~ ,prote,c9,iqn 8,~ .19~ mismos. En lo 

f:t?:f~r~me; .. ~l P,~~~!?,~Jm.j~l")t<;>, .lo.s mismos se co.nsiqe~~.f,l r~~~rvc,tqo~. ,qR.n •. I~~Ls~lvedades 
~u~Jij~QJa~ 1frY,e~1 • . ,. , • • • •.• ,,., •.• _, .• ,. ,, ... 

1 , ; ~ .. ; \ l , .. S~~-<fJ,MO .. Por otra parte; se requiere a la parte . prg~ovente , para que 

d~lltro d~l término de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la 

.n.c:>tifjcªción de este proveido, precise la ubicación exacta del predio motivo del las 

Pf.~~et;~J~s 9i.lig~nc[as . 

. . .. ,_. .... . NPTifÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lq provey~, manda y firma la Licenciada ROSELIA CORREA GARCÍA, Juez 

P~(m,er,q_." .Civil 'de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial. de Huimanguillo, 

T.~-~-~-~pq; :,. M.$~i(::p; .ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos Li~encia.do(a) DARVEY 
~ · • ¡ ~ 

AZM.ITI.A SILVA, que autoriza, certifica y da fe. 
} • ' ~ : ·; 1 :· • ' • • ,. ' 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR POR TRES VECES DE 
•/ , " t : •• ·' •• , 

TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN 
• ' ~ • • - . , ,.. • • • -· '1' • • ' • 

UNO DE .LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD 

DE Vll,LAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, 

TAB.ASGO. HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

HUirY1f\f'JGUILLO, TABASCO, A (2) DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTI DOS 
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Segundo. En virtud de lo acordado en el punto que antecede 

notifíquese al demandado ciudadano Ramón de la Cruz García, la 

sentencia definitiva de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, 

por medio de edictos, la cual se hará mediante publicación por una sola 

vez, en un periódico entre los de mayor circulación en el Estado, con 

fundamento en el artículo 229 fracción IV del Código de procedimientos 

civiles vigente en el Estado.-----------------------------------------------------------------

Tercero. Haciéndole saber al citado demandado que el plazo 

para interponer la apelación en contra de la sentencia referida será de 

treinta días, empezará a contar a parti r del dia siguiente a la publicación que 

se re a 1 ice.----------------------------------------------------------------------------------------

Queda a cargo de la parte actora realizar los trámites para la 

elaboración de los edictos. ---------------------------------------------------------------­

Notifíquese por lista y cúmplase. ------------------------------------­

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Maestra en 

Derecho CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, Jueza Segundo Civil de 

Primera Instancia del D écimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, 

México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a) NALLELI DE 

LEÓN PÉREZ, que autoriza, certifica y da fe . ---------------------------------------­

"Transcripción de los puntos resolutivos de la sentencia de fecha ... 
veintiséis de Noviembre de dos mil veintiuno" .....--~- .... 

"' ......-:: <"•"" ;: ~ - ·., 'l'" ""\.1'-' -· ·. • . 

PRIMERO: E:eE ~u~g:~ov ~esultó competente p . .fraf:~~~,~:. - . ·,\ 
, . ~ r~ ~~~;~- . . _: ;} 

conocer y resolver la presente causa y la v1a es la correcta. \.(- .,;~ ~'::..-...;.-·"·= · .: r-- 1 • 
\\.e,.,~::"..!.,::: ·,.. ~- .r. ~?'!. 

. _ , X v/.,a -~:-~·.~~~; .. :- .. ..¿.., 
SEGUNDO. La parte actora el l1cenc1ado JOSE ANTELMG"~ 

ALEJANDRO MÉNDEZ, en calidad de APODERADO GENERAL PARA 

PLEITOS Y COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), probó 

los elementos constitutivos de su acción real hipotecaria y la parte 

demandada RAMÓN DE LA CRUZ GARCÍA en su calidad de 

acreditado y deudor, n o compareció a juicio. 

TERCERO. Se declara el vencimiento anticipado del 

plazo del Contrato de Apertura de Crédito Simple y de la 

constitución de hipoteca, documentado e n la escritura 8,444 

(ocho mil cuatrocientos cuarenta y cuatro) volumen CCXXIV 

(doscientos veinticuatro) pasada ante la fe del Notario Público 

adscrito a la notaría número tres cuyo titular es el licenciado 
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Manuel Pinto Mier y Conc ha Notari o Público número tres del 

patrimonio inmobiliario federal e n ejercicio en el municipio de 

Centro, Tabasco, inscrita en el Reg istro Público de la P ropiedad y 

del Comercio de Ja lpa de Méndez, por falta de cumplimiento de las 

obligaciones contraídas. 

CUARTO. Por las razones expuestas en este fallo, se 

condena a la parte d emandada RAMÓN DE LA CRUZ GARCÍA en 

su calidad de acreditado y deudor, a pagar a l INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

T RABA:JA D ORES ( IN FO NAVIT), por conducto de quien 

legalmente lo represent e , e l saldo que adeuda del crédito otorgado 

y su monto deberá regularse en e l incidente de ejecución de 

sentencia, conforme al artículo 389 del Cód igo de Procedimientos 

Civiles en vigor . 

.....-:c.;:---,...E,...::::- QUINTO. Se condena a la parte demandada al pago de 
,y:o0.'-' -~ '"' , ·~ 

¡{" :,?e:~;~;;_;~ -:~nJ~reses ordinarios a una t asa a nual del 5.400/o (cinco punto 
{§ '<.· ~ ,..--; • ' .:_ <- \ 
:1~~ ~.::~~~- ·' g..~arenta por ciento) hasta que se cumpla e l plazo pactado del 

\~~~:.-?::41.:~:..· . .' .t'céMito conforme a los estableci do en la cláus ula PRIMERA 
·~~~,., ..... ~? 
~s~meral 27 y cláusula NOVENA del contrato ó si antes de 

cumplido e l plazo ahí establecido el deudor c ubre el total del 

capital adeudado, y s u monto deberá de cuantificarse en el 

incidente de ejecución de sentencia, como lo previene e l artículo 

389 d e l Código de Proced im ientos Civiles en vigor . 

SEXTO. Se condena a la parte demandada al pago de 

intereses moratorias en razón tasa anual fija del go/o (nueve 

por ciento), conforme a lo estipulado e n cláusula PR¡MERA 

numeral 26 y cláusu la DÉCIMA PRIMERA del contrato, vencidos y 

que se sigan vencie n do hasta el pago total del a deudo, y s u monto 

deberá d e cuantificarse en e l inciden te de ejecución d e sentencia, 

como lo previene el artículo 389 del Código de Procedimientos 

Civiles e n vigor. 

SÉPTIMO. Se conced e a la parte demandada RAMÓN DE LA 

CRUZ GARCÍA en su calidad de acr editado y deudor el término de 

cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente del que 

cause ej ecutoria la presente resolución para hacer pago de las 

cantidades a que han sid o condenado o en s u defecto procédase 
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al trance y remate del b ien hipotecado conform e lo establecido por 

el artículo 577 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y con 

su producto hágase pago a la acreedora. 

En la inteligencia que para poder determina r de manera real y 

eficaz el saldo del crédito que adeuda la part e sentenciada, el 

ejecutante (INFONAVIT) deber á hacerlo a través de incidente de 

ejecución de sentencia, como lo previen e el artícu lo 389 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. No se condena a la parte demandada al pago de 

los importes líquidos reclamados en e l inciso e) del apartado de 

prestaciones con base a las consideraciones a ntes precisadas. 

NOVENO. No se hace condena de gastos y costas, debido a 

que en el presente juicio los gastos y costas a favor de la parte 

actora, incluidos h onora rios profesionales erogados son 

compensatorios. 

DÉCIMO. Notifíquese persona lmente la presente sentencia 

definitiva a la parte demandada RAMÓN DE LA CRUZ GARCÍA en 

su calidad de acredit ado y d eudor en el domicilio donde fue 

legalmente emplazado a juicio. 

DÉCIMO PRIMERO. Háganse las 

correspondientes en" el libr o de gobierno que se lleva en 

juzgado, y ejecutoriada que sea esta resolución, archívese 

expediente como asunto concl u ido . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 

ASÍ DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO RESOLVIÓ, MANDA 

Y FIRMA EL DOCTOR EN D ERECHO TRINIDAD GONZÁLEZ 

SÁNCHEZ JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ESTE DISTRITO JUDICIAL, A NTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADA LUCÍA MAYO MARTÍNEZ, Q UE AUTORIZA, 

CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO, EXPIDO 
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"2022: J\ño de Ricardo Flores Magón" 

EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A 

LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS. -

CONSTE. 

FIMR/rra* 

Juzgado Se,'.!,undo Civil de Primera Instancia Nacajuca. Tabasco, 
Calle /7 de Julio, Colonia 17 de .Julio, Nucajuca. t abasco. 'l'e/.:(993) 5 92 27 80. 

juzgadoseeundociv i 1 nacaiuca(aJ,tsj-t abasco. gob. mx 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN REAL 
USUCAPIÓN O PRESCRIPCION ADQUISITIVA
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de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, 

precisándose que dichas publicaciones deberán realizarse en días 

hábiles y entre una y otra publicación deben mediar dos días hábiles, 

ordenándose insertar en los mismos, además del presente proveído, el 

auto de inicio de fecha cuatro de diciembre de dos mil veinte, 

haciéndole saber a dicho demandado que cuenta con un término 

de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última 

publicación ordenada, para que se presente ante este Juzgado, 

ubicado en Avenida Gregorio Méndez Magaña, sin número, 

colonia Atesta de Serra, Villahermosa, Tabasco, frente al Centro 

Recreativo de Atesta, exactamente frente a la Unidad 

Deportiva, a recoger el traslado y anexos respectivos, y un término 

de nueve días hábiles contado a partir del día siguiente de aquel en 

que venza e l término concedido para recoger las copias del traslado, 

para que de contestación a la demanda, oponga las excepciones 

que señala la ley, y o frezca pruebas, advertido que de no hacerlo, 

será declarado rebelde y se le tendrá por contestando en sentido 

negativo, conforme al artículo 229 fracción 1 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del término 

concedido para contestar la demanda, señale domicilio y persona 

en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que 

de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal se le harán por listas fijadas en los tableros de avisos del 

juzgado, acorde a lo dispuesto en el numeral 136 del Código Adjetivo 

Civil . 

SEGUNDO. Ahora, tomándose en consideración que las 

publicaciones del Periódico Oficial del Estado son los días miércoles y 

sábado, cabe la posibilidad, que una de las publicaciones sea 

elaborada en día sábado que resulta ser inhábil, en consecuencia, se 

habilitan días y horas inhábiles para que se anuncie la publicación de 

edictos en el Periódico Oficial del Estado, en día sábado, de 

conformidad con el numeral 115 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor del Estado. 

TERCERO. Queda a cargo de la parte actora la tramitación y 

publicación de los edictos ordenados, por lo que deberá comparecer 

ante la oficialía de partes de este juzgado a realizar los trámites 

correspondientes para su obtención, debiendo cerciorarse que los 

mismos estén debidamente elaborados y que en ellos se incluya el 

auto de inicio de cuatro de diciembre de dos mil veinte y el presente 

proveído, cubrir los gastos que se genere y que se publiquen 

correctamente en los términos indicados, con el apercibimiento que 

de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sob revenga por la 
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actitud asumida, de conformidad con el numeral 90 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de 

algún defecto, la parte actora deberá hacerlo saber precisando en 

que consiste, regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los 

tres días hábiles siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para su 

corrección, apercibido que de no hacerse la devolución del edicto 

defectuoso 

OLIVA GARCÍA, Secretaria 

actúa, certifica y da fe . . . " 

Inserción del Auto de Inicio de fecha 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL D 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLA 

DICIEMBRE DE D -

el perjuicio procesal 

en Derecho AlOA 

de Primera instancia 

licenciada ANA LILIA 

- rdos, quien legalmente 

A INSTANCIA DEL PRIMER 

SA, TABASCO. CUATRO DE 

PRIMERO. que mediante acuerdo 

general conjunto número 12/2020 y 13/2020 publicados en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasc a partir del veintiocho de 

septiembre de dos mil veinte, se r 

actividades jurisdiccionales para ciertos ui 

los mismos, porque conforme a 

autoridades competentes ubiquen a n 

amarillo (nivel de riesgo epidemiológi 

materia civil y familiar los plazos y térmi 

las 

s civiles a que se refieren 

cuando las 

, se reanudarán en 

de su competencia, ampliándose p a la recepción de demandas 

de diversos juicios, cuyo trámite se limi arfa a su recepción, lo cual a la 

fecha ha ocurrido; en consecuencia, se ordena proveer la solicitud 

inicial señalada en la razón secretaria!, en los siguientes términos: 

Se tiene por presentado a la ciudadana Anabel Molino Becerra, por 

su propio derecho, con su escrito de demanda y documentos anexos 

consistentes en: *copia certificada de la escritura pública número 

259, de fecha veinte de junio de mil novecientos noventa y cinco y 

copia fotostática simple de la misma; *original de contrato privado de 

cesión de derechos reales de fecha quince de enero de dos mil dos y 

copia fotostática simple del mismo; *tres recibos originales de 

suministro de servicios básicos CFE y copia fotostática simple de los 

mismos; *dos recibos e impresión de suministro de servicios básicos CFE 
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y copia fotostática simple de los mismos; *copia certificada de un 

acta de nacimiento y copia fotostática simple de la misma; *original 

de solicitud de copia certificada de fecha tres de marzo de dos mil 

veinte, con sello original de recibido de dieciocho de noviembre de 

dos mil veinte y copia fotostática simple de la misma; *original de dos 

recibos de finanzas con sello original de recibido del trece de 

noviembre de dos mil veinte y copias fotostáticas simples de los 

mismos; original de un certificado de libertad de gravamen, de fecha 

diecisiete de noviembre de dos mil veinte, con sello original y copia 

fotostática simple del mismo; nombramiento membretado de fecha 

siete de septiembre de dos mil trece y copia fotostática simple del 

mismo; y *cuatro traslados; con los que promueve juicio ORDINARIO 

CIVIL DE ACCIÓN REAL USUCAPIÓN o PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, en 

contra de: 

* la sociedad mercantil denominada "INMUEBLES COSMOS", 

SOCIEDAD ANÓMINA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de quien 

legalmente la represente, con domicilio para ser emplazado a juicio 

ubicado en el Departamento Número 102, del Conjunto Habitacional 

"Cosmos", en la calle Gardenias sin número, de la Colonia lnfonavit, 

Ciudad Industrial de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

*DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, con domicilio ampliamente conocido 

en la Avenida Adolfo Ruíz Cortínes, sin número, de la Colonia Casa 

Blanca, de esta Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco. 

De quienes reclama el pago y cumplimiento de las 

prestaciones señaladas en los incisos de la A) a la D), del capítulo de 

prestaciones del escrito de demanda, mismas que por economía 

procesal se tienen por reproducidas en este auto. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 

204, 205, 206, 209, 211, 212, 213 del Código de Procedimientos C iviles, 

así como los numerales 877, 879, 881, 889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 

937, 942 del Código Civil, ambos vigente en el Estado, se da entrada 

a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, 

regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y 

dese aviso de su inicio a la H. Superioridad con atento oficio. 

TERCERO. En consecuencia, con las copias simples de la 

demanda y documentos anexos, cotejados y sellados, córraseles 

traslados y emplácese a los demandados en sus domicilios antes 

señalado, para que dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES 

contados a partir del día siguiente al de su notificación, produzcan su 

contestación de la demanda ante este Juzgado, apercibidos que en 

caso contrario se les tendrás por perdido el derecho para hacerlo y se 

presumirán admitidos los hechos de la demanda que dejen de 
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contestar, de conformidad con el artículo 229, del Código Procesal 

Civil en vigor del Estado, asimismo requiéraseles para que en igual 

término señalen domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir 

citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal les surtirán efectos por 

medio de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, acorde a 

lo dispuesto por el numeral 136, del Ordenamiento Legal antes 

invocado. 

CUARTO. Ahora bien, se reserva el emplazamiento antes 

ordenado, esto en razón de la declaración de la emergencia 

sanitaria por el virus SARS CoV-2, realizada el once de marzo de dos 

mil veinte, por el Director de la Organización Mundial de la Salud y en 

la que se tomaron medidas necesarias para p riv· g iar el derecho a la 

salud, vida e integridad física de la J person -usuarios y servidores 

judiciales-, sumándose a esto las 

emprendidas por los Plenos del Tribun 

quienes emitieron diversos acuerdo 

desarrollo de actividades 

gradualmente acorde al 

emitido por las autoridades 

extraordinarias 

onsejo de la Judicatura 

tos para determinar el 

epidemiológico 

por lo que dicho 

emplazamiento se realizará hasta en tan se esté en condiciones de 

ello, pues a la fecha únicamente por a 

recepción de la demanda. 

QUINTO. Como lo solicita la pro 

el artículo 209, fracción 111, del Códi 

Estado, en relación con el artículo 1 

como medida de conservación del 

e, de conformidad con 

ciudad, se decreta 

materia del litigio, 

la inscripción preventiva de la de gírese 

oficio con trascripción de este p nto al REG ISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD C OMERC IO E EL ESTA DO, para que ordene a 

quien corresponda haga las inscripciones preventivas en el libro 

respectivo de esa oficina, respecto del bien inmueble que se describe 

en el escrito de demanda, para que se conozca que el bien inmueble 

se encuentra en litigio y perjudique a cualquier tercero adquiriente, 

debiéndose adjuntar para tales efectos copias certif icadas por 

duplicado d e l mismo y sus resp ectivos anexos. 

SEXTO. Señala la promovente, como domicilio para oír y 

recibir toda clase de citas y notificaciones en el Despacho Jurídico 

ubicado en lo calle Tamarindo número 109, Residencial El Country, de 

esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos 

al Pasante en Derecho Julio Cesar Correa Madrigal, autorización que 
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se le tiene por hecha de conformidad con los numerales 136, y 138, 

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

De igual modo, designa como Abogado Patrono, al Licenciado 

en Derecho Salvador Trujillo May, con número de cedula profesional 

8470069, designación que se le tiene por hecha en virtud de que el 

citado profesionista tiene registrada su cédula profesional en el libro 

que para tal efecto se lleva en este Juzgado, lo anterior de 

conformidad con los numerales 84 y 85, del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas éstas se reservan 

para ser proveídos en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Se hace del conocimiento de las partes, que de 

conformidad con el artículo 9, del Código Procesal Civil en vigor del 

Estado, aplicado supletoriamente al Código de Comercio vigente al 

momento de la presentación de la demanda, en relación con los 

numerales 1054, y 1063, del último ordenamiento legal invocado, con 

el ánimo del menor emoleo posible de tiempos, actividades v 

recursos humanos y materiales. sin n ecesidad de solicitarlo por escrito. 

las oartes del liiig io. las personas o profesionistas autorizados para ofr v 

recibir citas . notificadones y documentos en el expediente - reauisitos 

necesarios- . pod~án imponerse a los outos mediante la diqitali7ac jón 

de las constancias que sean de su in terés mediante tomds 

fotográficas aue realicen con su telé fono móvil. tableta. cámara 

digitaJ u otros dispositivos sem-eiant-es. cuando acudan al Juzgado a 

vedñc::ar trsicamente el expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios bajos los 

siguientes rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS 
AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s): Común, 
Tesis: 1.1 o.A.23 K ( 1 Oa.), Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE 
DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO 
DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 
2015, Tomo 11, Materia(s): Común. Tesis: 1.1 o.A.22 K ( 1 Oa.), Página: 1831. 

NOVENO. Se invita a las partes, para que, a través de los 

medios alternos de resolución de conflictos, como lo son la mediación 

y la conciliación, que son procesos rápidos, gratuitos y confidenciales, 
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procuren solucionar sus intereses, con el apoyo de un experto en 

solución de conflictos que les brindará este Tribunal. 

DÉCIMO. Consentimiento Datos Personales. Conforme a lo 

dispuesto en el artículo 73 fracción 111 de la Ley de Transoarencia y 

Acceso a la Informa ción Pública del Estado, se hace del 

conocimiento de las partes que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente asunto estará 

a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 

conforme al procedimiento de acceso a la info ación; 

b). Les asiste el derecho para oponers la publicación de sus 

datos personales en la sentencia; 

e). Deberán manifestar en 

allegar pruebas o constancias 

considerarse como reservadas o 

p resa al momento de 

las mismas deben 

nciales con base en lo 

dispuesto en algún tratado internaci n , n Ley General o Estatal de 

Transparencia y Acceso a la lnform ci , Pública y/o Ley General de 

Protección de Datos Personales en P se , n de los Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que debe ' 

asunto, hasta antes que se dicte el f ; en la inteligencia que será 

facultad de la unidad administrativa e spondiente determinar si tal 

oposición surte sus efectos, cuando s 

acceso a alguna de las resoluciones p 

que obren en el expediente, en la m 

criterio sostenido por el órgano jurisdic 

Nolifíquese personalmente y cú 

Así lo acordó, manda y firm 

MARÍA MORALES PÉREZ, Jueza Sext 

s o pruebas y constancias 

ue no impida conocer el 

a en Derecho Al DA 

de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial de Centro. por y ante la licenciada ANA 

LILIA OLIVA GARCÍA, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y 

da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN. POR TRES VECES, DE 

TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD. EXPIDO EL 

PRESENTE EN OCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

*lpg . 
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días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de 
inicio de tres de diciembre de dos mil veinte. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de 
las publicaciones en el Periódico Oficial del Estado se hicieran en 
día sábado, ya que dicho medio de difusión por disposición 
gubernamental, sólo se edita los días miércoles y sábados y que 
no podría llegarse al extremo de exigirse que se publiquen en un 
día distinto; por tanto con fundamento en el arábigo 1 15 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se habilita el sábado 
para que alguna de dichas publicaciones se realice en ese día. 

Asimismo, se le hace saber a la parte demandada que 
cuenta con un plazo de sesenta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que surta efectos la última publicación de 
los edictos, para que se presenten ante el Juzgado Cuarto Civil 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 
específicamente en la segunda secretaría, a recibir las copias 
del traslado de la demanda y documentos anexos; vencido 
dicho término contarán con nueve días hábiles contados a partir 
del día siguiente al en que hayan recibido la demanda y 
documentos anexos para dar contestación a la misma; en caso 
de no hacerlo, se les tendrá por perdido e l derecho y como 
consecuencia, se les declarará en rebeld ía teniéndoseles por 
contestada la demanda en sentido negativo acorde lo previsto 
por el artículo 229 fracción 1 del Código antes invocado. 

Debiendo insertar e l auto de inicio de tres de diciembre de 
dos mil veinte, así como del presente proveído. 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a 
este Juzgado, a fin de tramitar y recibir los edictos previa 
identificación y firma de recibo correspondiente. 

SEGUNDO. Asimismo señala como nuevo domicilio para 
recibir toda clase de citas, notificaciones y documentos el 
ubicado en la Calle Plutarco Elías Calle número 347, Segundo 
Piso, Colonia Jesús Gracia de esta ciudad, autorizando para 
tales efectos, así como para tramitar y recoger documentos, 
tomar apuntes del expediente, copias fotostáticas y fijaciones 
fotográficas a la estudiante en derecho NARDA LETICIA 
SALDIVAR HERRERA, la cual se le tiene por hecha en términos del 
artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Juan Carlos 

Galván Castillo, Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del primer 
distrito judicial del Estado, Villahermosa, Centro, Tabasco, 
México, ante la Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada 
Irlanda Peralta Lazo, con quien legalmente actúa, que certifica y 
da fe ... " 

Auto de 03/1 2/2020 
..... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO, TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTE. 

VISTO. Lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presente a la ciudadana ROSA 

NELL Y MOLINA BECERRA, por su propio derecho, con su escrito de 
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demanda y documentos anexo's detallados en la cuenta 
secretaria!; con los cuales promueve EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL 
Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE USUCAPIÓN, en contra de la 
Sociedad mercantil denominada .. INMUEBLES COSMOS", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de 
quien legalmente la represente, con domicilio para ser 
emplazada a juicio en e l departamento 1 02 del conjunto 
habitacional Cosmos, ubicado en la calle Gardenias sin número 
de la colonia lnfonavit Ciudad Industrial de esta ciudad, así 
como a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, con domicilio en 
Avenida Adolfo Ruiz Cortinez sin número, colonia Casa Blanca 
de esta ciudad, de quienes reclama las prestaciones señaladas 
en el escrito de demanda, mismas que por economía procesal 
se tiene por reproducidas en este apartado. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 203, 
211, 212, 213, 214 y demás relativos del Código de 
Procedimientos C iviles en vigor en relación con los numerales 877 
fracción 1, 878, 879, 885, 889, 899, 900, 902, 903, 905, 906, 907, 924, 
926, 933, 936, 937, 938, 940, 941' 942, 948, 949, 950, 969, 970 y 
demás del Código Civif vigente en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, 
regístrese en el libro de gobierno y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO Con las copias simples exhibidas córrase traslado 
a los demandados emplazándolos para que dentro del término 
de NUEVE DÍAS HÁBILES, produzca su contestación ante este 
Juzgado, advertido que de no hacerlo así, se les tendrá por 
confeso de los hechos de la demanda, así mismo requiérasele 
para que señale domicilio para oír, recibir citas y notificaciones 
en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por 
listas fijadas en los tableros de este Juzgado , con fundamento en 
el artículo 136 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas que ofrece e l ocursante, 
las mismas se le tienen por enunciadas y se reservan para ser 
proveídos en su momento procesal oportuno. 

QUINTO. La parte actora señala como domicilio para oír y 
toda clase de citas y notificaciones, así como realizar fijaciones 
fotográficas, en la calle tamarindo número 109, residencial el 
Country de esta ciudad de Villahermosa. Tabasco y autoriza 
para tales efectos al licenciado SALVADOR TRUJILLO MAY, así 
como al pasante de derecho JULIO CESAR CORREA MADRIGAL, 
de conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

SEXTO. De igual forma designa como su abogado patrono 
al licenciado SALVADOR TRUJILLO MAY y siendo que el citado 
profesionista tiene inscrita su cédula en los libros de registros que 
para tales fines se lleva en este Juzgado, de conformidad con los 
artículos 84 y 85 de la antes invocada, se les reconoce dicha 
personalidad para todos los efectos legales correspondientes, 
quedando facultado para intervenir en el presente juicio en 
términos de los citados numerales. 
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SÉPTIMO. Ahora bien, se reserva el emplazamiento antes 
ordenado, en razón de la declaración de la emergencia 
sanitaria por el virus SARS-CoV2, realizada el once de marzo de 
dos mil veinte, por el Director de la Organización Mundial de la 
Salud y en la que se tomaron medidas necesarias para privilegiar 
el derecho a la salud, vida e integridad física de las personas -
usuarios y servidores judiciales-, sumándose a esto las acciones 
extraordinarias emprendidas por los Plenos del Tribunal y del 
Consejo de la Judicatura quienes emitieron diversos acuerdos 
conjuntos para determinar el desarrollo de actividades 
esenciales de administración de justicia gradualmente acorde al 
esquema del semáforo epidemiológico emitido por las 
autoridades competentes, motivo por el cual el emplazamiento 
se realizará hasta en tanto se esté en condiciones de ello, pues 
la fecha por acuerdo 13/2020 de fecha treinta y uno de agosto 
del año actual, se limitó a la recepción de la demanda de los 
juicios como el que nos ocupa, siendo que las autoridades 
competentes ubican a nuestra entidad en el semáforo amarillo 
(nivel de riesgo epidemiológico medio), conforme al cual se 
reanudará en materia civil y familiar los plazos y términos 
procesales para los asuntos de su competencia, ampliándose 
para la recepción de demandas de diversos juicios, cuyo trámite 
se limitará a su recepción. 

OCTAVO. Como lo peticiona la promovente, como medida 
de conservación, con fundamento en el artículo 209 Fracción 111 
de Código Adjetivo Civil aplicable en el Estado, gírese atento 
oficio a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, para que realice 
la inscripción preventiva de la presente demanda, haciéndole 
saber que el predio mencionado en la demanda inicial, se 
encuentran sujeto a litigio y puede perjudicar a cualquier tercero 
adquiriente, lo anterior de conformidad con el numeral 209 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles, y 1 292, 1303 del 
Código Civil, ambos ordenamiento en vigor en el Estado. 

NOVENO. En razón que esta Juzgadora está facultada 
para convocar a las partes en cualquier momento del proceso 
hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la 
conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a 
lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por 
terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las 
partes que pueden comparecer al Juzgado en cualquier 
momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 
CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que 
permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las 
partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los 
involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias 
que integran el presente expediente y ante la presencia del 
titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, 
teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio 
conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad 
de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 
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Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no 
tiene la finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que 
debe seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la Litis por 
propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad 
Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique e l principio de legalidad; 
haciéndose constar de igual forma, que en caso de no lograrse 
la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta 
su conclusión. 

DÉCIMO. Atento a lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 bis de 
la Constitución Política del estado de Tabasco, en términos de 
los ordinales 1 , 2, 4, 5, 6, 7, 8, 7 6 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, y 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, 171 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del estado, así como 1, 2, 3, 14, 15, 22, 23, 25, 36, 37, 38, 
41 , 44, 47 y primero Transitorio del Acuerdo que establece los 
lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la 
información pública que deben observar los órganos 
jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura, 
aprobado por el pleno del citado consejo en su Décima 
Séptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, 
celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete, hágase saber a 
las partes el derecho que les asiste para oponerse a la 
publicación de sus datos personales cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y demás constancias que obren en el expediente 
respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; 
además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho 
de oposición, en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 
así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los 
numerales 1, 5, 6 , 7 6 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, y 87 de la 
ley citada en primer término, lo que se hará en los términos de 
los criterios para la supresión de información confidencial o 
reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos 
en los artículos 108, 109 y 121 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, que 
establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso 
a la información pública, protección de datos personales y 
archivos, publicado en el Periódico Oficial del Estado el quince 
de diciembre de dos mil quince. 

DÉCIMO PRIMERO. Tomando en consideración que es u n 
hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, 
este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 1 7 de la Constitución Federal, 
se les hace saber a las partes que podrán realizar reproducción 
de las constancias que obran en e l presente expediente, a 
través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, 



22 DE OCTUBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 48 

por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que no se trate de documentos cuya difusión 
esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte 
para que manifieste en aquellos casos en que solamente se 
solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere 
para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y 
lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar 
constancia en autos en caso de ser necesario. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el 
rubro siguiente: "REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA" 1 

DÉCIMO SEGUNDO. Atento a lo establecido en el Acuerdo 
General Conjunto 06/ 2020, de 03 de Junio de 2020, emitido por 
los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Estado, por el que se reanudan las labores 
jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, se emiten medidas sanitarias para regresar a la 
nueva normalidad; derivado de la emergencia sanitaria 
generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al 
cual se ha hecho referencia, se tiene la necesidad de adoptar 
medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de 
impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la 
información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, 
como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

1 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 
NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos 
elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo 
o resoluciones dictadas por los tribunales. encuentra fundamento en los derechos constitucionales de 
petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto. ni tampoco 
su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles. que sólo previene en su articulo 278, la 
expedición de copias certificadas. lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su 
publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento al articulo 
14 constitucional. Así, el Código de Comercio en su numeral 1067. y el Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, en los artículos~ actualmente autorizan la reproducción en copia simple o 
fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, 
sin que se requiera decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en 
los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un gran 
cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por 
el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio 
que en los dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones 
tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una 
manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 
electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente. lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que 
ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que 
regule una parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo 
más puede lo menos, y si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados 
tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten 
verbalmente sin que medie acuerdo. siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise 
que las partes directamente pueden obtener tales copias simples por e l medio tecnológico que porten, 
ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que 
obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner. de la cámara fotográfica, de 
lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su 
utilización y debe ser permitida en aras de una impartíción de justicia pronta y expedita, en términos del 
articulo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y 
que no se reproduzcan documentos o tex1os cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o 
si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de 
modo que por regla general, sí procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia. en integración 
de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual 
científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. 
Luego. bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, 
pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que 
la fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o 
edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un 
documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 
manifieste lo que a su interés legal convenga. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
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En este tenor, conforrne lo establece el artículo 131 , 
fracciones IV, VI y VIl, Código de Procedimientos Civiles, en e l 
que señala que, las notificaciones se deberán de hacer por 
correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso 
a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes 
o sus autorizados para que en el caso que deseen que las 
notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de 
texto o WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de 
escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta 
de correo, y/o el número del teléfono en el que deba realizarse 
la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía 
electrónica deben de transmitirse completas y legibles y surtirán 
sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el 
acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice 
por el medio electrónico que solicite, se le indicará el correo 
institucional o el número telefónico del actuario judiciaL por 
medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. 

Así también, en el caso al momento de realizarse la 
notificación vía e lectrónica, el actuario judicial una vez que la 
haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y 
recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar acta 
pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del 
envío de la notificación, para que, estas sean agregadas a los 
autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Por lo que, deberá realizar su registro ante e l Sistema de 
Consulta de Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
"SCEJEN, en la página: htt://eje.tsj-tabasco.gob.mx/. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL JUEZA DEL JUZGADO CUARTO 
C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, TABASCO; ANTE LA 
LICENCIADA DORIA ISABEL MINA BUOCHOTI, SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA 
CERTIFICA Y DA FE . . . " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS D IARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITE EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
DIECISIETE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

Oiga* 
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" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Tomando en cuenta que mediante acuerdo general conjunto número 

12/2020 y 13/2020 publicados en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. a partir del veintiocho 
de septiembre de dos mil veinte, se reanudaron nuevamente las actividades jurisdiccionales para 
ciertos juicios civiles a que se refieren los mismos, porque conforme a dicho acuerdo cuando las 
autoridades competentes ubiquen a nuestra entidad en el semáforo amarillo (nivel de riesgo 
epidemiológico medio), se reanudarán en materia civil y familiar los plazos y términos procesales 
para los asuntos de su competencia, ampliándose para la recepción de demandas de diversos 
juicios, cuyo trámite se /imitaria a su recepción, lo cual a la fecha ha ocurrido; en consecuencia, se 
ordena proveer la solicitud inicial señalada en la razón secretaria/, en los si9uientes términps: 

Se tiene por presentada por su propio derecho a MARIA CONCEPCION MOLINA 
BECERRA, también conocida como CONCEPCIÓN MOLINA BECERRA, con su escrito inicial de 
demanda y documentos anexos consistentes en: Contrato de compra-venta (original y copia); dos 
copias fotostáticas de la credencial de elector a nombre de MARÍA C ONCEPCIÓN MOLINA 
BECERRA. original de una licencia para conducir original número 1 AU200713, más una copia simple; 
certificado de existencia o inexistencia de gravamen original más una copia simple; recibo original 
número 13 de fecha treinta de enero de mil novecientos noventa y seis; veinticuatro recibos de caja 
originales, más copias simples; trece recibos originales por concepto de cobro de agua más copias 
simples; cuatro avisos- recibos, expedidos por el H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, (Sistema 
de agua y saneamiento), en copias simples; un recibo de luz original con fecha límite de pago doce 
de julio de dos mil tres; dos estados de cuenta, expedidos por Cablecom, impresiones digitales; tres 
estados de cuenta expedidos por IZZI en Impresiones Digitales; dos datos de orden, expedidos por TV 
Cable de Oriente S.A. de C. V. en copias al carbón; seis estados de cuenta expedidos por BANAMEX 
en impresiones digitales; doce recibos en copias simples expedidos por BANCA SERFIN; una copia 
certificada de la Escritura Pública número 259, volumen 9 (nueve), más copia simple; escrito suscrito 
por Maria Concepción Molino Becerra en copia simple; más tres traslados; en el que promueve, 
juicio ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN REAL USUCAPIÓN, en contra de: 

• la SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA "INMUEBLES COSMOS", SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de quien legalmente la represente, con domicilio para ser 
legalmente notificada y emplazada a juicio en el Departamento N-102, del Conjunto Habitacional 
"Cosmos", el ubicado en la calle Gardenias sin número, de la Colonia lnfonavit, Ciudad Industrial de 
esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ESTADO, con domicilio en la Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, Colonia Casablanca, de esta 
Ciudad. 

De quienes reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones contenidas en los 
incisos A), B), C) y O) de su escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen 
por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 205, 206, 209, 211, 
212, 213 del Código de Procedimientos Civiles, así como los numerales 877, 879, 881, 889, 901, 902, 
906, 924, 933, 936, 937, 942 del Código Civil, ambos vigente en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo 
el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad con atento oficio. 

TERCERO. En consecuencia, con las copias simples de la demanda y documentos 
anexos, cotejados y sellados, córrase/es traslados y emp/ácese a los demandados en sus domicilios 
antes señalado, para que dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES conta dos a partir del día 
siguiente al de su notificación, produzcan su contestación de la demanda ante este Juzgado, 
apercibidos que en caso contrario se les tendrás por perdido el derecho para hacerlo y se 
presumirán admitidos los hechos de la demanda que dejen de contestar, de conformidad con el 
artículo 229, del Código Procesal Civil en vigor del Estado, asimismo requiéraseles para que en igual 
término señalen domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal les 
surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, acorde a lo 
dispuesto por el numeral 136, del Ordenamiento Legal antes invocado. 

CUARTO. Ahora bien, se reserva el emplazamiento antes ordenado, esto en razón de la 
declaración de la emergencia sanitaria por el virus SARS CoV-2, realizada el once de marzo de dos 
mil veinte, por el Director de la Organización Mundial de la Salud y en la que se tomaron medidas 
necesarias para privilegiar el derecho a la salud, vida e integridad física de las personas -usuarios y 
servidores judiciales-, sumándose a esto las acciones extraordinarias emprendidas por los Plenos del 
Tribunal y del Consejo de la Judicatura quienes emitieron diversos acuerdos conjuntos para 
determinar el desarrollo de actividades esenciales de administración de justicia gradualmente 
acorde al esquema del semáforo epidemiológico emitido por las autoridades competentes, por Jo 
que dicho emplazamiento se realizará hasta en tanto se esté en condiciones de ello, pues a la 
fecha únicamente por acuerdo 1312020, se limitó a la recepción de la demanda. 

QUINTO. Como lo solicita la promovente, de conformidad con el artículo 209, fracción 111, 
del Código Procesal Civil en vigor del Estado, en relación con el artículo 100, del Reglamento del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, se decreta como medida de 
conservación del bien inmueble materia del litigio, la inscripción preventiva de la demanda; en 
consecuencia, gírese oficio con trascripción de este punto al "REGISTRO PÚBUCO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO EN EL ESTADO para que ordene a quien corresponda haga las inscripciones 
preventivas en el libro respectivo de esa oficina, respecto qel bien inmueble que se describe en el 
escrito de demanda, para que se conozca que el bien inmueble se encuentra en litigio y perjudique 
a cualquier tercero adquiriente, d ebiéndose adjuntar para toles efectos copias certificadas oor 
duplicado del mismo y sus resoectivos anexos. 
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SEXTO. Señala la' promovente, como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en la calle Tamarindo número 109, Residencial El 
Contry, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos al Pasante en 
Derecho JULIO CESAR CORREA MADRIGAL, autorización que se le tiene por hecha de conformidad 
con los numerales 136, y 138, del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

De igual modo, designa como Abogado Patrono, al Licenciado en Derecho Salvador 
Trujillo May, con número de cedula profesional 8470069, designación que se le tiene por hecha en 
virtud de que el citado profesionista tiene registrada su cédula profesional en el libro que para tal 
efecto se lleva en este Juzgado, lo anterior de conformidad con los numerales 84 y 85, del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas éstas se reservan para ser proveídos en su 
momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Se hace del conocimiento de las partes, que de conformidad con el artículo 
9, del Código Procesal Civil en vigor del Estado, aplicado supletoriamente al Código de Comercio 
vigente al momento de la presentación de la demanda, en relación con los numerales J 054, y J 063, 
del último ordenamiento legal invocado, con el ánimo del menor empleo posible de tiempos 
adívidades y recursos humanos y materiales, sin necesidad de solicitarlo oor escrito. las oartes del 
litigio las Personas o profesionistas autorizados; paro oír y recibit citas ñofificac iónes y documentos 
en el exoedi'ente - requisitos necesarios-. podrán ímoonerse a los autos mediante lo dig italización de 
los constancias que sean de su Interés mediante tomos fotográficos que reo/icen con su teléfono 
móvil tableta cámara d ioitol u otros dispositivos seme jante s cuando acudan al Juzgado o verificar 
físicamente el expediente. 

Sirve de apoyo o lo anterior por analogía, los criterios bajos los siguientes rubros: 
" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS 

AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS 
MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro J 7, Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: l. Jo.A.23 K (JOa.), Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS 
AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE 
DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: l.lo.A.22 K (lOa.), Página: 
1831. 

NOVENO. Se invita o las partes, para que, a través de los medios alternos de resolución 
de conflictos, como lo son la mediación y la conciliación, que son procesos rápidos, gratuitos y 
confidenciales, procuren solucionar sus intereses, con el apoyo de un experto en solución de 
conflictos que /es brindará este Tribunal. 

DÉCIMO. Consentimiento Datos Personales. Conforme a lo dispuesto en el artículo 73 
fracCión 111 de la Ley de Tra nsparencia y Acceso a lo Información Público del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información; 

b). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
sentencia; 

e). Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base 
en lo dispuesto en algún tratado internacional, en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho AIDA MARÍA MORALES PÉREZ, Jueza 

Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante la licenciada 
YESENIA HORFILA CHAVARRÍA ALVARADO, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da 
fe ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS, DEBIENDO MEDIAR ENTRE CADA PUBLICACIÓN DOS DÍAS HÁBILES; ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL MES· DE E DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE T ASCO. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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Seccion, de Centla, Tabasco, con superficie de 60,000.00 metros cuadrados, divi da 

en dos polígonos, el polfgono 1; con una superficie de 10,000.00 metros cuadrados el 

poligono 2 ; 50,000.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

Polígono 1: 

• Al Noreste: 191 .00 metros, con carretera Estatal Fronte ra-Jonuta. 

• Al Sureste: 54.00 metros con Lilia Morales Jimenez. 

• Al Suroeste 191 .00 metros con Lilia Morales Jimenez. 

• Al Noroeste 50.76 metros con Florencio May Notario. 

Polígono 2: 

• Al Noreste: 54.90 metros, con Florencio May Notario. 

• Al Sureste: 988.98 metros con Florencio May Notario. 

• Al Suroeste 55.00 metros con carretera Estatal Fronte ra-Jonuta. 

• Al Noroeste 50.76 metros con Candelario Álvarez García 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 9 3, 

906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numer s 

71 O, 711 , 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes e 

Estado, se da entrada a las presentes diligencias en la vía y forma propuesta; n 

consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobie o 

que se lleva en este Juzgado bajo el número correspondiente, dese aviso de su in 

al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la intervención respectiv 

Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. 

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Cód o 

de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través e 

Edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el 

periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la 

Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Así como también, se fijen Avisos en los lugares públicos s 

concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamie o 

Constitucional; Receptoria de Rentas; Dirección de Tránsito Municipal ; Juzg o 

Segundo Civil de Primera Instancia, Dirección de Seguridad Pública Municipal, Ofici 

01 del Registro Civil; así como Mercado Público, por ser los lugares públicos s 

concurridos de esta localidad, para lo cual gírese el oficio respectivo, haciendo sabe a 

dichas dependencias que deberá informar el cumplimiento a lo anterior, dentro el 

término de tres días hábiles siguientes al que reciban el oficio respectivo. 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público don e 

tiene su ubicación el predio materia del presente procedimiento por conducto e 

la Actuaría .Judicial; haciéndose saber al público en general, que, si alguna pers a 

tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer n 

un término de quince días contados a partir de la última publicación que se reali e 

y deducir sus derechos legales. 



22 DE OCTUBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 55 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 

publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de 

forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la 

lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 

cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio 

que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 

características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, 

la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un 

inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 

publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o mínimas que 

impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes LILIA MORALES 

JIMENEZ, FLORENCIO MAY NOTARIO y CANDELARIO ÁLVAREZ GARCIA; del 

predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de 

conformidad con la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, 

dentro del término de tres días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que 

les surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 

derechos o intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento, 

corriéndoles traslado con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, a 

quienes se les requiere para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas 

y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este 

Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del ordenamiento legal 

anteriormente invocado. 

QUINTO. Para dar cumplimiento al punto que antecede se requiere a la parte 

actora JUAN PABLO GERONIMO GARCIA y TULA CRUZ PEREZ, para que dentro del 

término de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de la notificación 

del presente proveído señalen domicilio particular de los colindantes LILIA MORALES 

JIMENEZ, FLORENCIO MAY NOTARIO y CANDELARIO ÁLVAREZ GARCIA, 

apercibidos que de no hacerlo se les impondrá en su contra una medida de apremio 

consistente en multa de (20) veinte unidades de medida y actualización (UMA), lo 

anterior de conformidad con el numeral 129 fracción 1 del Código Procesal Civil en 

vigor. 

Visto lo anterior se reserva dar cumplimiento a lo ordenado en el punto 

cuarto, hasta en tanto se dé cumplimiento al punto que antecede. 

SEXTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, 

córrase traslado y notifíquese a la Dirección General del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, 
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colonia Casablanca de esa ciudad, la radicación y trámite que guardan las prese 

diligencias de información de dominio, promovido por los ciudadanos JUAN PA 

GERONIMO GARCIA y TULA CRUZ PEREZ, a fin que, en un plazo de tres 

hábiles, contados a partir del siguiente a aquel que le surta efectos la notificación e 

este proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, además de 

requerírsele para que señale domicilio y autorice persona en esta municipalid 

para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de o 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas gener s 

deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en s 

tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 d 

Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

S EPTIMO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Regi 

Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera e 

esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder e 

Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gír 

exhorto al J uez C ivil en turno del mun icipio de Centro, Tabasco, para que 

auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la notificación 

presente proveído a d icha institución, con la súplica que tan pronto sea en su po 

dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolv 

bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendien s 

al perfeccionamiento de la d iligenciación de lo ordenado. 

OCTAVO. Mediante oficio requiérase al H. Ayuntamiento Constitucional 

Centla, Tabasco, para que dentro del término de CINCO DiAS HÁBILES, contado a 

partir del siguiente a aquel en que reciba el mismo, informe a esta autoridad, s í el 

predio ubicado en la carretera estatal Frontera-Jonuta, Ranchería Chichicastle Prim a 

Seccion, de Centla, Tabasco , pertenece o no al f undo legal, debiéndose adjunta al 

mismo copias simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la p e 

promovente, mismo que cuenta con una superficie de 60,000.00 metros cuadrad s, 

dividida en dos polígonos, el polígono 1; con una superficie de 10,000.00 met s 

cuadrados y el polígono 2; 50,000.00 metros cuadrados, con las siguientes medida y 

colindancias: 

Polígo no 1: 

• Al Noreste: 191 .00 metros, con carretera Estatal Frontera-Jonuta. 

• Al Sureste: 54.00 metros con Li lia Morales Jimenez. 

• Al Suroeste 191 .00 metros con Lilia Morales Jimenez. 

• Al Noroeste 50.76 metros con Florencia M ay Notario. 

Polígono 2: 

• Al Noreste: 54.90 metros, con Florencia May Notario. 

• Al Sureste: 988.98 metros con Florencia May Notario. 

• Al Suroeste 55.00 metros con carretera Estatal Frontera-Jonuta. 

• Al Noroeste 50.76 metros con Candelaria Álvarez García 
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De igual forma, requiérasele para que, dentro del mismo plazo otorgado, 

señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 

advertido que, de no hacerlo, de conformidad con el artículo 136 del Código Procesal 

Civil en vigor en el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de 

aviso de este Juzgado. 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 

que ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el 

presente proveido, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del 

Código Civil vigente en el Estado. 

DECIMO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para o ir y recibir 

citas y notificaciones, el ubicado en la calle Jua n Aldam a número 41 5 , entre calle 5 de 

Mayo y Calle Migue l Hidalgo , C o lo nia Ce ntro , Fronte ra , Centla, Tabasco, autorizando 

para tales efectos a la licenciada ALEJANDRA GOMEZ CASTRO, a quien designan 

como su abogada patrono, personalidad que se le reconoce por tener debidamente 

inscrita su cédula profesional en el libro de registros que para tales efectos se lleva en 

este juzgado, lo anterior, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código Procesal 

Civil en v igor. Así mismo autorizan a la ciudadana INGRID OFELIA HERNANDEZ 

ARIAS. 

DECIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace 

saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en 

la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en ley General 

o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 

que se dicte e l fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 

correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 

órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en 

la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles 

que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme a lo previsto por el 

artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO D . 
MARTINEZ PÉREZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA E 

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADO GUJLLER 

CHABLÉ DOMÍNGUEZ, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, QUE CERTIF 

Y DA FE." 

Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y en 

de los diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por t s 

veces consecutivas de tres en tres dfas, expido el presente edicto, el s is 

de mayo de dos mil veintidós, en Frontera, Centla, Tabasco, haciénd le 

saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que debe n 

comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que 

defensa de sus intereses convenga, dentro del término de quince d s 

hábiles, contados a partir de la última publicación que se haga a través e 

la prensa. 

E 
DO PRIMERO 
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que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado 
hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de la última publicaci 
que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a los promoventes del presente procedimiento, que 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados 
forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) q 
permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimien 
satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111 del Código de Procedimient 
Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pue 
depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las caracteristicas de dich 
publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente 
la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que el 
sea posible es lógico exigir que sea la aludida publicitación diáfana y estrictamen 
perceptibles, y no furtivas o minimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo 
estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción 111 d 
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de tres días hábil 
contados a partir del siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del presen 
proveido, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga, respecto a la tramitaci 
del presente procedimiento, corriéndoles traslado con las copias simples del escrito inicial 
documentos anexos, a quienes se les previene para que señalen domicilio para los efect 
de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso 
no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérse 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de es 
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormen 
invocado. 

Colindantes que resultan ser: 
a) NORTE 1,170.00 METROS con el ciudadano FRANCISCO CRU 

VALENCIA. 
b) SUR en línea quebrada dos medidas, la primera 384. 

metros con el ciudadano CIRIACO BAUTISTA, y 416.00 METROS CO 
EL ciudadano JULIO MÉNDEZ . 

e) ESTE 237.30 METROS con la ciudadana LUZ DEL ALB 
HERNÁNDEZ VALENCIA y 177.00 METROS CON JULIO MÉNDEZ. 

d) OESTE 710.92 METROS CON EL ciudadano CARLOS D 
LA CRUZ GARCÍA. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexo 
córrase traslado y notifíquese a la Dirección General del Registro Público de 1 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad d 
Villahermosa Tabasco con domicilio am liamente conocido en la Avenida Adolfo Rui 
Cortines sin número de la colonia Casa Blanca de esa ciudad, la radicación y trámite qu 
guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por LENDE 
DE LA CRUZ MAY. a fin de que, en un plazo de tres días hábiles, contados a partir d 
siguiente a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que 
sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale domicilio 
autorice persona en esta ciudad y puerto de Frontera, Centra, Tabasco, para los efecto 
de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuente 
notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalment 
le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado d 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Ahora bien , tomando en cuenta que el domicilio de la Direcció 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasc 
se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código d 
Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinente 
envfese atento exhorto al Juez Civil en turno de Centro. Tabasco, para que en auxilio 
las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la notificación del present 
proveido a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comerci 
del Estado de Tabasco, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto 1 
mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la m ism 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes 
perfeccionamiento para la diligenciación de lo ordenado. Queda a cargo de la part 
promovente la tramitación del referido exhorto. 

SÉPTIMO.- Mediante el oficio de estilo correspondiente, con transcripción d 
este punto, requiérase al H . Ayuntamiento Constitucional de Frontera, Centla, Tabasco, par 
que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en qu 
le surta efectos la entrega del mismo, informe a esta Autoridad si el predio Rustico ubicad 
en CAMINO VECINAL "LOMAS DEL NANZAL" COLONIA CAPARROSO POBLADO SIMÓ 
SARLAT, CENTLA, TABASCO, Y TIENE UNA SUPERFICIE DE 419,001 .63 METRO 
CUADRADOS CON LAS SIGUIENTE MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE 1 ,170.0 
METROS CON EL C . FRANCISCO CRUZ VALENCIA; AL SUR EN LINEA QUEBRADA DO 
MEDIDAS LA PRIMERA 384.00 METROS CON EL c. CIRIACO BAUTISTA Y 416.0 
METROS CON EL C. JULIO MÉNDEZ; AL ESTE EN LíNEA QUEBRADA DOS MEDIDA 
237.30 METROS CON LA C . LUZ DEL ALBA HERNÁNDEZ VALENCIA Y 177.00 METRO 
CON EL C . JULIO MÉNDEZ AL OESTE 710.92 METROS CON EL C. CARLOS DE L 
CRUZ GARCIA; pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo copia 
simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 
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De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oir y 
recibir toda clase de c itas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
el estado , se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO. Ahora bien, toda vez que el promovente no, señala el domicilio en 
donde deben ser notificados los colindantes, acorde al arábigo 204 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, por lo que requiérasele para que dentro del término de tres 
días hábiles contados a partir del días siguiente en que surta efectos la notificación del 
presente proveido, señale el domicilio en donde deben ser notificados los colindantes. 

NOVENO. Asimismo, requiérase a la parte actora, para que dentro del término 
de tres días hábiles contados a partir del dia siguiente en que surta efectos la notificación 
del presente proveido, exhiba ocho juegos de su escrito inicial de demanda y anexos, a 
efectos de notifica r y correrle traslado a los colindantes. 

DÉCIMO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 
ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil 
vigente en el Estado. 

DÉCIMO PRIMERO. El promovente señala como domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas, notificaciones en la el ubicado en la calle Juan Aldama número 415, 
entre calle cinco de mayo y calle Miguel Hidalgo colonia Centro Frontera Centla, Tabasco; 
designando como abogado Patrono de conformidad con lo establecido por los artículos 84 y 
85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado de Tabasco, a la Licenciada 
ALEJANDRA GÓMEZ CASTRO, con cedula profesional número 08793367, expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la secretaria de Educación Pública y autorizando para 
recibir citas y notificaciones a la ciudadana KEYLA ALEJANDRA HERNÁNDEZ; 
personalidad que se le tiene por reconocida toda vez que cuenta con su cédula profesional 
debidamente registrada ante este Juzgado de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del 
dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se 
hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información , asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de 
sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio , s i las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición , en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. 

DÉCIMO TERCERO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 
06/2020, de 03 de Junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura del Estado, por el que se reanudan las labores jurisdiccionales 
y administrativas en el Poder Judicial del Estado de Tabasco, se emiten medidas sanitarias 
para regresar a la nueva normalidad; derivado de la emergencia sanitaria generada por la 
epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), a l cual se ha hecho referencia, se tiene la 
necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de 
impartición de justicia, a t ravés del uso de las tecnologías de la información y ; con ello, hacer 
frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece el articulo 131 , fracciones IV, VI y VIl, Código 
de Procedimientos Civiles, en el que señala que, las notificaciones se deberán de hacer por 
correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime 
pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes o sus autorizados 
para que en el caso que deseen que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, 
mensaje de texto o WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de escritos impresos; 
para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, y/o el número del teléfono en el que 
deba realizarse la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen v ía electrónica deben de 
transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el que se le 
autorice que la notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le indicará el 
correo institucional o el número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le 
practicará las notificaciones respectivas. 
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Así también, en el caso al momento de realizarse la notificación vía electrónica, 
actuario judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío 
recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que ha 
constar, la hora y fecha del envío de la notificación, para que, estas sean agregadas a 1 
autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Por lo que, deberá realizar su registro ante el Sistema de Consulta de Expedien 
Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN, en la p~gina: htt://eje.tsj-tabasco.gob.mx/. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO DAL 

MARTÍNEZ PÉREZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUND 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, FRONTERA, CENTLA, TABASCO, MÉXICO, ANTE 
LICENCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO, SECRETARIO JUDICIAL, CON QUIN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE. .. " 

Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios 
mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en tr 
días, expido el presente edicto, el catorce de septiembre de dos mil veintiuno, en Fronter 
Centla, Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en este juic 
que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a 
defensa de sus intereses convenga, dentro del término de quince días hábiles, contados 
partir de la última publicación que se haga a través la prensa. 
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SANTIAGO CRUZ LÓPEZ, Subdirector de Catastro del H. Ayuntamiento Constituci 

de Centla, Tabasco; impresión digital del Recibo de Pago Predial, de diecisiete e 

marzo de dos mil veintidós, expedido por la Dirección de Recaudación, Subsecret 

de Ingresos, Gobierno del Estado de Tabasco; copia simple de la Credencial 

Votar, a nombre de la promovente, expedida por el Instituto Nacional Electora (1 ); 

original de la Minuta de Cesión de Derechos de Posesión, de fecha veintidós de j 

de dos mil seis; con los cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acredita 

posesión de un predio urbano, ubicado en la calle José María Morelos y Pa 

colonia Centro, de Centla, Tabasco, constante de una superficie total de 587.96 me os 

cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

• Al Noreste 37.70 metros, con Ediltrudis Montejo Álvarez, Emet io 

González Cuong, Manuel Enrique Nieto López e Idalia López Mendoza 

• Al Sureste 15.40 metros con calle José María Morelos y Pavón. 

• Al Suroeste 38.70 metros con Tobías Segura. 

• Al Noroeste 15.40 metros con Carlos lván Camacho Méndez. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891 , 

906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numer s 

710, 711 , 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes e 

Estado, se da entrada a las presentes diligencias en la vía y forma propuesta; n 

consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobie o 

que se lleva en este Juzgado bajo el número correspondiente, dese aviso de su in 

al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la intervención respectiv 

Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. 

CUARTO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código e 

Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través e 

Edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días e 

periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite e 

Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Así como también, se fijen Avisos en los lugares públicos s 

concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamie 

Constitucional; Receptoría de Rentas; Dirección de Tránsito Municipal; Juzg o 

Segundo Civil de Primera Instancia, Dirección de Seguridad Pública Municipal, Ofici 

01 del Registro Civil; así como Mercado Público, por ser los lugares públicos s 

concurridos de esta localidad, para lo cual gírese el oficio respectivo, haciendo sab a 

dichas dependencias que deberá informar el cumplimiento a lo anterior, dentro 

término de tres días hábiles siguientes al que reciban el oficio respectivo. 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público do 

tiene su ubicación el pred io materia del presente procedimiento por conducto e 

la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en general, que, si alguna pers 

tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer n 



22 DE OCTUBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 67 

un término de quince días contados a partir de la última publicación que se realice 

y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 

publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de 

forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la 

lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 

cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio 

que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 

características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, 

la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un 

inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 

publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o mínimas que 

impidan ello. 

QUINTO. Hágase del conocimiento a los colindantes EDILTRUDIS MONTEJO 

ÁLVAREZ, EMETERIO GONZÁLEZ CUONG, MANUEL ENRIQUE NIETO LÓPEZ, 

IDALIA LÓPEZ MENDOZA, TOBÍAS SEGURA Y CARLOS IVÁN CAMACHO MÉNDEZ; 

del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de 

conformidad con la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, 

dentro del término de tres días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que 

les surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 

derechos o intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento, 

corriéndoles traslado con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, a 

quienes se les requiere para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas 

y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsela 

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este 

Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del ordenamiento legal 

anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 

EDIL TRUDIS MONTEJO ÁLVAREZ, en la esquina de José María Morelos y 

Pavón e Ignacio López Rayón, de Frontera, Centla, Tabasco. 

EMETERIO GONZÁLEZ CUONG, calle Ignacio López Rayón (frente a la 

escuela León Alejo Torres), de Frontera, Centla, Tabasco. 

MANUEL ENRIQUE NIETO LÓPEZ e IDALIA LÓPEZ MENDOZA, calle Ignacio 

López Rayón (frente a la escuela León Alejo Torres), de Frontera, Centla, Tabasco. 

TOBÍAS SEGURA, calle Morelos sin número, de Frontera, Centla, Tabasco. 

CARLOS IVÁN CAMACHO MÉNDEZ, calle Ignacio López Rayón, de Frontera, 

Centla, Tabasco. 

SEXTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, 

córrase traslado y notifíquese a la Dirección General del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de 
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Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortinas sin núm o, 

colonia Casablanca de esa ciudad capital, la radicación y trámite que guardan as 

presentes diligencias de información de dominio, promovido por la ciudad na 

JOVITA CONCEPCIÓN CASTILLO HERRERA, a fin que, en un plazo de tres 

hábiles, contados a partir del siguiente a aquel que le surta efectos la notificación e 

este proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, además de 

requerírsele para que señale domicilio y autorice persona en esta municipali 

para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de o 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas gener s 

deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en s 

tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 d 

Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SÉPTIMO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Regi 

Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera e 

esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder e 

Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gír e 

exhorto al Juez Civil en turno del municipio de Centro, Tabasco, para que n 

auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la notificación 

presente proveído a dicha institución, con la súplica que tan pronto sea en su po 

dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolv 

bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendie s 

al perfeccionamiento de la diligenciación de lo ordenado. 

OCTAVO. Mediante oficio requiérase al H. Ayuntamiento Constitucional 

Centla, Tabasco, para que dentro del término de cinco días hábiles, contados a p ir 

del siguiente a aquel en que reciba el mismo, informe a esta autoridad, sí el pre io 

ubicado en la calle José Marra Morelos y Pavón, colonia Centro, de Centla, Tabas o, 

pertenece o no al fundo legal, debiéndose adjuntar al mismo copias simples el 

escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente, mismo que cue ta 

con una superficie total de 320.00 metros cuadrados, con las siguientes medida y 

colindancias: 

• Al Norte 20.00 metros, con EDIL TRUDIS MONTEJO ÁLVAREZ. 

• Al Sur 20.00 metros con Nicolas Treja Diaz. 

• Al Este 16.00 metros con calle Esteban Samberino Adriano. 

• Al Oeste 16.00 metros con Nicolas Treja Diaz. 

De igual forma, requiérasele para que, dentro del mismo plazo otorga o, 

señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificacion s, 

advertido que, de no hacerlo, de conformidad con el artículo 136 del Código Proce al 

Civil en vigor en el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros e 

aviso de este Juzgado. 

Apercibiendo al Titular de esa dependencia, que en caso dar cumplimie o 

al presente mandato judicial o negarse a recibir el oficio correspondiente, se h á 

acreedores a una medida de apremio consistente en multa de (50) cincue a 
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unidades de medida y actualización, equivalente a la cantidad de $4,811 .00 (cuatro 

mil ochocientos once pesos 00/100 M. N.); cantidad que resulta de multiplicar cincuenta 

por $96.22 (noventa y seis pesos con veintidós centavos) valor de la unidad de medida 

que determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía actualmente; lo anterior, 

conforme a lo establecido por el numeral 129 Fracción 1 del Código Procesal Civil para 

el Estado, así como conforme a los artículos 14 y 16 Constitucionales, en virtud que 

esta Juzgadora en ejercicio de las facultades que la ley confiere, estima pertinente 

aplicar dicha medida de apremio en caso de que no se cumpla con la determinación 

judicial aquí ordenada, ya que con ello, no se violentan las garantias individuales 

consagradas en nuestra Carta Magna. 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 

que ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el 

presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del 

Código Civil v igente en el Estado. 

DECIMO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír y recibir 

citas y notificaciones, así como personas autorizadas, en los términos establecidos en 

el punto cuarto del auto de veintitrés de marzo de dos mil veintidós. 

DECIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace 

saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en 

la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en ley General 

o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 

que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 

correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 

órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en 

la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles 

que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 

solicitar, invest igar, difundir, buscar y recibir información, conforme a lo previsto por el 

artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
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ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO DA lA 

MA.RTÍNEZ PÉREZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA E ... 
F~ONTERA, CENTLA, TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADO GUILLER O 

CHABLÉ DOMiNGUEZ, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, QUE CERTIFI A 

YDA FE." 

Ló anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y en o 

de· los diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por t s 

veces consecutivas de tres en tres días, expido el presente edicto, el 

• 'leintitrés de junio de dos mil veintidós, en Frontera, Centla, Tabas o, 

haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en este jui io 
r. .; 

· que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifes ar 

~ lo'; que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del término e 

. quince días hábiles, contados a partir de la última publicación que se h a 

a través de la prensa. 
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ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE DE LA CRUZ AQUINO, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... • 

Dos firmas ilegibles. Rubricus . 

Auto da 25/octubre/2021: 

" ••• JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INST!iNCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO. VILLAHf:RMOSA, TABASCO, MÉXICO: A VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

VISTO. La cuenta secretarial, se bcue~da . 
PRII1ERO. Por presente el VICf:NTE ROMERO FAJARDO, apoderado general de la 

part e actora, mediante el cual viene a promover la actua lización del Incidente DE 
INTERESES DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES MORATORIOS, en contra de los demandadOs 
JESÚS HANUEL PIÑA MURILLO, en su calidad de Administrador Único de la Sociedad 
Nercancil Denominada "CARNITODO DE MEXICO" S.A DE C. V., y MARTHA MURILLO PERALTA 
y/o MARTHA MURILLO PERALTA DE PI~A, de conformidad con lo establecido por los 
articulas 1349 , 1350, 1351, 1352, l4l4 y demas relativos del Código de Comercio 
en vigor, dese trámite en la vía lncidental, formándose el cuadernillo 
correspondience, mismo que se tramitar4 por cuerda se~rada pero unido al 
princip41. Glósese el libelo de referencia al cuadernillo respectivo y déjese en 
los autos principales copia simple de.J. mlsrno . 

SEGUNDO. Atento a lo anterior, con las copi.t~s simples de la demande! 
incident:al córrasele traslado a los demandados JESÚS MANUEL PIÑA MURILLO, en su 
calidad de Administrador Onico de la Sociedad Mercantil Denominada "CARNITODO OE 
ME:XICO" S.A DE C. V., y 11ARTHA MURILLO PERALTA y/o MARTHA NURILLO PERALTA DE PIFiA, 
quienes tienen su domicilio ubicado, en el boulevard Leandro Rovirosa wade 
número doscientos veintitrés , colonia san F'rancisco, del Municipio de Comalcalco , 
TABASCO, para que en el término de eres días hábiles , siguientes a su 
notifioación, manifiesten lo que a sus derechos convenga, señale domicilio para 
oír y recibir, citas y notificaciones y ofrecer pruebas de su parte, apercibido 
que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho de conformidad con el 
articulo 1078 del Código de comercio en vigor . 

TERCERO . Toda vez que el domicilio de los demandados antes mencionados , se 
encuen tra fuera de esta jurisdicción; con fundamento en el numeral 1072 del 
Código de Comercio aplicable, gírese atento exhorto al Juez (a) en Tur no de 
comalcalco , Tabasco, con las inserciones necesar ias, para que en auxilio y 
colaboración de esta autoridad ordene el emplazamiento de la demanddda en el 
domicilio señalado en este punto, facultando además ampliamente al Ciudadano (a J 
Juez (8) Exhortado, para que acuerde promociones, gire oficios y demás cuestiones 
tendientes al perfeccionamiento de la diligencia en mención. 

CUARTO . Toda vez que la parte incidencisca, no se~alo domicilio para oic y 
recibir toda clase de citas y notificaciones en esta ciudad, en consecuencia se 
se~ala como domicilio paJes efectos aún las de carácter personal en los estrados 
fij ados ea los tableros de avisos del juzgado , hlJsta en canto señclle nuevo 
domicíJ.lo . 

NOTIFiQUESEi PERSONAL,'fENTE Y CÚNPLASE . 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO, 

JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TAB.~SCO, ANTE LA LICENCIADA DORIA ISABEL HINA BOUCHOTT, SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS , CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE • •• H 

Dos firmas ilegibles . Rubricas . 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO , ASÍ COMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, 

POR TRES VECES CONSECVTiv.AS, MEDIANDO ENTRE UNA PUBLICACIÓN Y OTRA, SIETE 

DÍAS HÁBILES, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE AGOSTO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

AL 

AQUINO 

Kike 
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ORDINARIO CIVIL LA ACCION DE INEXISTENCIA 
Y NULIDAD ABSOLUTA DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS
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de oír y recibir citas y notificaciones ya que de no hacerlo las subsecuentes 
las de carácter personal, le surtirá sus efectos por medio de lista fijada en 
tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 
Código Procesal Civil en Vigor. 

AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTICINCO DE ENERO DE DOS L 
VEINTIDÓS 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRI O 
JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. A VEINTICINCO DE ENERO D L 
DOS MIL VEINTIDÓS. 

Vistos: la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en s 
artículos 9, 108 y 110 del Código de procedimientos Civiles en vigor en el Esta o, 
se acuerda: 

l. Legitimación. 
Por presentada la ciudadana ADRIANA AQUINO ÁLVAREZ, en u 

calidad de albacea tal y como lo· acredita con la copia debidamente certificada el 
expediente 411 j 2021, del juicio Sucesorio In testamentario, con su escrito e 
cuenta, y anexos que acompañan consistentes en: (01) copia simple de a 
credencial de elector, (02) volante 155176 y 166654, (02) copia certificadas , el 
instrumento número 549 y escritura pública 13,711, (01) un recibo, (01) co a 
certificada de la junta de herederos y designación de albacea, (O 1) copia sim e 
de la credencial de elector, (03) escritos de fecha doce y veintiuno de enero el 
presente año, (01) escrito suscrito por el Notario número 14, (01) copia simple e 
un volante universal, (O 1) copia simple certificado de existencia o inexistencia 
gravamen, (02) recibos de pago, (02) copias simples de formato único 
declaración de traslado de dominio y pago de impuesto, (01) copia simples 
notificación catastral, (O 1) copia simple de la certificación de valor catastral, ( 
copia simple de la boleta de suspensión, (O 1) copia simple de un avaluó, ( 
copia simple de un escrito del expediente 03/2007 y anexos, y (01) copia sim ' 
traslado, con el cual se le tiene promoviendo JUICIO ORDINARIO CIVIL 
ACCION DE INEXISTENCIA Y NULIDAD ABSOLUTA DE LAS ESCRITU 
PUBLICAS en contra de los que a continuación se detallan: 

C. JOSE FRANCISCO BADILLO SALA, con domicilio para 
emplazado a juicio en la calle Juan Aldama número 229, entre la e 
Revolución y la calle Abraham Bandala de la colonia Tamulte del Cent 
Tabasco. 

C . TOBIAS MANSUET MOLINA DEL PINO, con domicilio para 
emplazado a juicio en la calle Juan Sosa Mazariego número 103, c olo a 
Gaviotas Norte de la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

LIC. MANUEL GIL RAMIREZ, TITULAR DE LA NOTARIA 
ADSCRITO AL CENTRO, TABASCO, con domicilio para ser emplazado a jui 
en Andador Comalcalco número 1 , colonia Sánchez Magallanes C.P. 86160, 
Centro, Tabasco. 

LIC. JORGE ARMANDO GONZALEZ VARGAS, TITULAR DE 
NOTARIA 01 DE JALAPA, TABASCO, con domicilio para ser emplazado ajui o 
en calle Nicolás Bravo número 132, e sq. Jesús Sibila Zurita, 86037 de J ala 
Tabasco. 

REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCI 
DE ESTA CIDDAD DE CÁRDENAS, TABASCO, con domicilio para ser emplaza o 
a juicio en ampliamente conocido en Andrés Sánchez Magallanes número 6 
Pueblo Nuevo, 86560 de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, (frente a 
abarrotera Monterrey). 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTA CIUDAD 
CARDENAS, TABASCO, EN SU DIRECCION DE CATASTRO O UNIDAD 
CATASTRO Y/0 SUBDIRECCION DE CATASTRO O DEPARTAMENTO 
COORDINACION CATASTRAL, con domicilio para ser emplazado a juicio 
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am.pliam.ente conocido en el Centro Administrativo municipal, de la calle Ernesto 
Aguirre Colorado, Pueblo Nuevo, de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco. 

De quienes reclam.a las prestaciones que menciona en su escrito de 
demanda, mismas que por economia procesal se tienen por reproducidas como si 
a la letra se insertaren. 

Fundamentación. 

Con fundam.ento en los articulas 1081, 1082, 1083 y 1085, y demás 
relativos y aplicables del Código Civil en vigor en el Estado, así como los 
numerales 16, 24, 203, 204, 205, 211 al 213 y 214, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobiemo respectivo y 
dese aviso de su inicio a la superioridad. En virtud de que los documentos base 
de la acción reúnen los requisitos establecidos por los artículos 571, 572 y 573 
del código adjetivo civil en vigor. 

Notificación y Emplazam.iento. 

Con las copias simples de la demanda y documentos anexos exhibidos 
debidamente sellados y rubricados, notifiquese, córraseles 'traslado y emplácese 
a las partes demandadas en el domicilio señalado por la parte actora, para que 
dentro del término de NUEVE días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente proveído, produzcan su 
contestación ante este Juzgado, oponga las excepciones señaladas por la ley y 
ofrezcan pruebas de su parte, advertidos de que en caso de no hacerlo se les 
tendrán por admitidos los hechos sobre los que dejaron de contestar. 

Asimismo, requiérase al demandado para que en igual término 
señalen domicilio y autoricen personas en esta Ciudad, para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertidos que, de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun 
las que conforme a las reglas generales deban hacérseles personalmente, en 
términos del numeral 136 del Código de Proceder en la materia. 

MEDIDAS DE CONSERCION 

4.- Se ordena girar oficio. 

Por otra parte y como lo solicita el promovente como medidas de 
conservación, se ordena la Inscripción Preventiva de conformidad con el artículo 
209 Fracción III y IV del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento 
oficio al Instituto Registra! de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad d e 
Cárdenas, Tabasco, para efectos de que se sirva Inscribir preventivam.ente la 
demanda para evitar que los demandados no hagan ningún acto de dominio 
sobre el inmueble que a continuación se detalla: 

Inmueble identificado con folio real 357540, partida 5477264 consistente 
en una fracción de un predio fracción constante de una superficie de 120-00-00 
(ciento veinte hectáreas) del predio denominado el Bajial, ubicado en la 
Ranchería Chicozapote, primera sección del municipio de Cárdena, Tabasco, con 
las siguientes medidas y colindancias: 

Al NORESTE: en 1770.00 metros con Cesar Córdova Gómez; 

Al SUROESTE: en 488.00, 200.00 Y 546.00 metros con Ejido Sánchez 
Magallanes. 

Al NOROESTE: en 250.00, 383.00 y 496.00, metros con Ejido Sánchez 
Magallanes. 

Al SURESTE: en 780.00 metros con Cesar Córdova Gómez. 

Escritura pública número 13711, volumen 221, pasada ante la fe del 
Notario Público número 01 d e Jalapa, Tabasco, predio que se encuentra en 
disputa, así como para que no se traspase los derechos de propiedad o posesión, 
no lo enajenen, vender o traspasar, debiendo el interesado proporcionar las 
copias fotostáticas de la demanda para su debida certificación. 

5.- Se requiere a los demandados 
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Ahora bien, advirtiéndose que la promovente de igual forma soli 
medidas de conservación y tomando en cuenta las manifestaciones que hace 
la citada medida, como lo solicita, se previene a los ciudadanos JO 
FRANCISCO BADILLO SALA Y TOBIAS MANSUET MOLINA DEL PINO p 
que durante el procedimiento, se abstenga de vender, Ena enar u ocultar 
Bienes que se encuentra en litigio, hasta en tanto se resuelva el prese 
asunto. 

6.- Se reservan pruebas. 

En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante en su escrito 
cuenta, dígasele que las mismas serán acordadas en su momento proce 
oportuno. 

7.- Se ordena girar exhorto. 

Advirtiéndose que los domicilios donde deben de ser emplazados 
demandados JOSE FRANCISCO BADILLO SALA, TOBIAS MANSUET MOLI 
DEL PINO, TOBIAS MANSUET MOLINA DEL PINO, el licenciado MANUEL 
RAMIREZ, TITULAR DE LA NOTARIA 14, ADSCRITO AL CENTRO, TABAS 
el licenciado JORGE ARMANDO GONZALEZ VARGAS, TITULAR DE 
NOTARIA 01 DE JALAPA, TABASCO, se encuentran fuera de la jurisdicción 
este juzgado, de conformidad con el articulo 143 y 144 del Código adjetivo e 
e n vigor, se ordena girar exhorto a los Jueces Civiles en Turno de Villahermo 
Tabasco y Jalapa, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores 
este Juzgado, ordene a quien corresponda lleve a efecto las diligencias 
emplazamiento de los demandados, en sus domicilio señalados en el p u 
primero de este auto, así mismo se faculta al juez exhortado para que acue e 
todo tipo de promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligen ia 
encomendada. 

8 . - Domicilio procesal y personas autorizadas. 

Se tiene al promovente señalando domicilio para oír y recibir cita y 
notificaciones en la calle Manuel Leyva número 118-B, Zona Centro de E a 
ciudad de Cárdenas, Tabasco, autorizando para tales efectos a los licencia s 
GOTARDO NARVÁEZ TORRES, MARTIN OVANDO LÓPEZ, SERGIO MORAL S 
ZURITA, ROBERTO CRUZ GUTIÉRREZ y ROBERTO GÓMEZ AHUMADA, s í 
como para que reciba toda clase de documentos, esto de conformidad con el 
articulo 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

9.- Designación de Abogado Patrono. 

En cuanto a la designación de abogado patrono a los licenciad s 
GOTARDO NARVÁEZ TORRES, MARTIN OVANDO LÓPEZ, SERGIO MORAL S 
ZURITA, ROBERTO CRUZ GUTIÉRREZ y ROBERTO GÓMEZ AHUMADA digas 
que se le reconocerá su personalidad, hasta e n tanto inscriban su ced 
profesional en el libro que se lleva este Juzgado. 

10.- Autorización del Uso de Medios Electrónicos. 

Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovado 
tecnológicas, este Tribunal en aras d e una impartición de justicia pront 
expedita, en términos del artículo 17 constitucional, hace saber a las partes 
personas autorizadas para tales efectos, que podrán realizar reproducción de 
constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier me 
electrónico de reproducción portátil, siempre que no se trate de documentos e 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas s 
utilizadas con lealtad procesal prevista en la fracción I del artículo 89 del C ód 
d e Procedimientos Civiles en Vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emi 
bajo el rubro siguiente: 

.. REPROOVCCIÓN ELECTAÓNICA DE ACTUACIONES JUDKIALE.5.\.AS PARTU PU!.D!N RK181RAUTOfUtACIÓN AUNQUf NO [Xtn'A REGI.A.ACIÓH EXPRESA EN lA 
~OE AMPARO Nl [N SU LEY SUPl.ET'OAUo. l ;t pHkk!tl~ ~~a de que se IH Kltoril:• • 1 uso <k t.odos • qud los dftl'll!ntJ:J5 •porudm pcw- lo\ dtKubrtnlcntOJ 
eh ~ d enda '1 ~ tl!c"'lca parill ,op¡.ro ~ ~ •cu~ o r6ducfones dla~s por los ~IH. encuentn bldamento tolo~~ (OM~ de 
pctkióll y de Wlformaddn; no obst~, l.a Ley de Arrtpato no cont;emt rcg~Qá6n M resp«to, ni t•mpoco su 1~ R~pktoN d Cód•o IC'Ckf.t ck Proc~os 
CM1n, qll1! sóto pno:v&ene en su artkulo ;¡zjl, la e~l6n de copl.n certlffcacbs, lo que se debe a que ne ntn~erM no u ha modificado cle~de- su publkaciOn 
~1 e n el Oiarlo Ofldal de Q FeCer;~;clón, d velntkuaro-o de febrero M mil oovectentcs euarenUI y tres; por t.nto, de~ acudfm: a ~ analogí¡l <01"1 una nom~ 
~cn'lt m •n~o-' artfculo L4 (.Ofttt¡tvcJoc'\1&.~ el Código de Co!nfl'c.IO e n su nurnenollP67, y el Código de Procedtrrientos CM! es~ el Ol' t rito Federal, en 
los ~dcúlot 7J t )11. ac:tu~c: MJtOriun la reprc cfu«lórr en copla simple o fotosthlea de los d<l'ument~ o raoi~~C;IQ!lft.,. otw• n en .wte>t a pe;«Jd4nverba1 de 
SOl pillrtc: into:~sat~a, ¡ ¡, que H requlna deuet.o lud ie!¡¡! que a s( lo ~Utorlce sllmp-t qu~: SIE deje c.onstanda de ~ reu!pc.IOn • n los .autos, sin pon:c.Jur d medio 
teUiológko permitid e pva w obt~ lo aMI representa vn gr.Jn oll"bfo rMpec1o de sus textos OflginAes, s~ ~'SO. ftO se dispuso l!llpresamente reJoptcto 
al uso por d propio lnterewdo de los~ tetnotóglcm; de r.producdCn para obtanerl.it y 'if~do ~ hei:ho notorio~ c:n kK den~ M\cx L. IKftilblld<MI 
que algwxn; grupos sodales tienen a tM lnnov.KfO!'Iti tecnolégicas 1.ts que permiten .a las ~es et a«tSo a In constancias que • - m et ~~~~ dt ...,1 
mal"'efa mM~ med..lte el LrSO del Kanner, la dmar'. fot~, k<:tores ~Me.ru otro ~dio ek!ttróoko p.-.1 copf1r consu.ndM o ... prtxka:lr 1![ contenido ct. W; 
reJ;olucJonH que obrito en de11pedente, loque_hasusdtitdo que dcken autorludón p.llnl copiar o tomar e l MUerde cotJdlano de loJ l!xpedleflte. e n los~ 



22 DE OCTUBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 77 

ténnlnos en que se tnc.u«<trall autori~ para c()Multarlo!.. Ot anl' que ante la falta de regulación expresa de 631iltu4lclófl. debe Integrarse con una dKpOslcJón 
vfgent-e que regule una p~redd~ eo ~rmonf• con el principio geoeral de derecha ccrlSb.tente en que q¡.okn p1..1ede lo fl'lás puedf: kl menos.1 srde conformidad con la 
lq:islaclón pro,csal cMI las partes y .sus autorizados tienen 1cceso al e;~~pedfente 'J tienen deTecho a que 1e k!s expidan Ion capi•:¡ shnplu que solldte n ver'b.llmente 
sin que medie acuerdDt siempre que qtH!de asent~ su recepción, a unque no se precise que lu partu: dlre<.tamente pueden obtel"'ee" tales wplu 5lmple por e l 
medio t ecnológico que porten. ante la ¡¡cceslbmd;od a la5lnoovacionf:s temológlcH ~e pennrten Ja reprodL>Ctlén de IM corntanclu que obran e n el eJCpedlente de 
I.JI1o1 manera mas ágt mediante el uso del K inllle r, de la c~man fotogr.Hiu, de lectores láser u otro medio electrónk:o de reprodlKdón porti!t!J, no h.ay obstJculo 
legal que Impida M.~ utlll<tCión y debe ser permltl~ en aru de._., lmp.utlc16n de justrcla pronta y e)(J)edlta, en tfrmln~ del articulo IU!ID5titu_ck:m;tl, sdlo detM: 
cuidarse que esas l'ltrramlentas se.an lftlll:l:adas con lealtad proc~al y tfll! no se reproduz.,an documentos o textos cuya difusión esté re5tfVilda por dlsposklón 
legill eJCp:-eu o 5I prevtwrM!rrte ~be medl.ir una notifltilclórl ~oniOI ., b parte Interesada en obte~ la reproducdón; de modo que' por regla genenJI, sf prO< e de 
autOfizar l.il utilización de lo5 avall1te5 de l.il d enda., en lntegroc:lón de la lagunaltgill qvt ~t la lty de Amparo 1 su ley JUPietotia, ~ armotl1zar la siW.ilcfón 
iKtual c!tf'ltfflc¡, y te<nol6gk01 t que en un futuro et legislador h!der;rl pudle;ra regular lndiJSO con mayor alance:. Luego, bas~á la sollcjtud verbal de la parte 
Interesada, no se requerlr.i que realga proveido alrHpecto, pero en todo caso, por seguridad jo.Jrl'dla, se de¡ará constancA m autos de tal act o, sin que fmpllqi.Jil; 
c¡ue la fe pÚblica del sec.retarto de A~rdos quede comprometida re;specto de t;, poste rtor (tproó..o(:dón o edlóón qt~e hag~n los lnt!-reudos ~. sólo para la 
hlpdte.s~ de que se .solkite tapiar s.6lo ¡>arte de un documento que obre en el eKPCcflente, deberj recaer acuerdo con ~rsta a lil wntr'iiP"'te Pilr.ll que man~te !o 
que a su iottds legal conv('(lga. L<Kall<tadón:{TA}l}a. ~poxa; T.C.C.; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 1009; Pág. 2&47. LJo.C.7l5 C..." 

11.- Uso de datos personales. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política élé· los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de 
Transparendia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
s~ber a las partes que: 
· .. 

, Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
perscin.ale&. eh la (sentencia) (resolución) (dictamen) . ... 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruepas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
intemacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública yfo la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados . 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 
la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

12. Conciliación. 

De conformidad con el artículo 3° fracción III del Código de 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la 
legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura 
de "LA CONCILIACIÓN JUDICIAL", que es un proceso personal, rápido, flexible 
confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran 
involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de 
conflictos, quien en una plática en la que imperan los princtptos de 
imparciabilidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en 
cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia 
voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera defmitiva a través 
de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por 
terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las 
instalaciones de este juzgado en cualquier día y horas hábiles. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada SARA CONCEPCIÓN 
GONZÁLEZ V ÁZQUEZ, Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Sexto 
Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial 
Licenciada MARÍA DOLORES MENA PÉREZ, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe. 
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LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS 
Y FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO TERCERO CIVIL PRIIME:IItA 
INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL. A LOS CATORCE DÍAS DEL MES 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 
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SEGUNDO. Se hace saber a los postores o lic itadores que d eseen 

inte rve nir en l a prese nte subasta, que d e b e rán depos itar p r evia.rnente en e l 

Departamento de C ons ignaciones y P agos de la Tesorería Judic ial d el H. Tri bunal 

Superior d e Justicia en e l Estado, ubicado en la Avenida Méndez s in n úmero d e la 

Colonia Atasta d e Serra de esta Ciudad capital, exactamente f r ent e a la Unidad 

D eportiva de la Colonia Atasta, c uando m enos el DIEZ POR CIENTO d e la cantidad 

que sirve de b ase para el re1nate, sin c u y o requisito no serán admitidos. 

TERCERO. Como lo previene e l articulo 4 33 fracción IV d e la ley 

adjetiva civil, anúnc iese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE 

DÍAS, e n el Periódico Oficial del E stado, así CO>no en uno de los diarios de Mayor 

ci1·culación que se editen en esta c iudad, fijándose además avisos e n los sitios pü.blicos 

más concurridos de costumbre de esta ciudad, p ara la cual expídanse los edictos y 

e jemplares correspondie ntes, convocando postores en l a inteligencia d e que dicho 

r e m a t e se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DíA 

SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS P n P I P ntP n<lido que :no habrá 

t érmin o d e esp era. 

Es d e s uma importancia precisar que al tratarse de dos publicaciones, 

debemos entend e r que el t é rmino de siete en siete días, debe con"len za.r a c omputarse a 

p artir del día s igui e nte de que se efectuó la primera publicació n , la c ual es punto de 

partida para d eterminar e l día en que debe hacer se la segunda d e ellas, o sea, 

posteriormen.te a los siete días subsecuentes a la primera publicaci ón, por lo que, e ntre 

las dos publicaciones orde n adas deben mediar seis días; esto es, para que la ú l tima d e 

ellas se r ealice px-ecisarnente al séptimo día. 

D e igual manera, se hace necesario precisar que, para e l cómputo d e los siete 

dias ulteriores a l a primera publicación, d eben tomarse en c uenta los días hábiles e 

inhábiles, s in distinción entre uno y otro, e n virtud d e que las publicaciones d e los 

e dic t os sólo constituyen la publicidad para convocar a posibles postores, por tanto, no 

son verdaderos términos para la r ealización d e actos procesales. 

Sirve d e apoyo a l o anterior, e l criterio jur isprudencia! susten tado b ajo e l 

rubro y texto s iguiente: 

"EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACION EN LOS 

P ERIODICOS NO ES UNA ACTUACIÚN JUDICIAL (LEGISLACION PROCESAL CIVIL 

DEL DISTRITO FEDERAL).' 

La fecha antes seiialada para el d esahogo de la presente diligen cia, es en 

atención a la carga de trabajo que existe e n este J uzgado, y al nümeco de audiencias 

programadas. Sirve d e apoyo por analogía la tesis s u stentada por la Primera S ala de la 

S uprema Corte de Justicia de la Nación, b a jo e l rubro y texto siguie nte: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien. es 

cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Am.paro, debe señalarse en. el auto en. 

que se adnúte la dernanda, dla y hora para la celebración de la audiencia, a más tardar 

dentro del término de t r einta d!as, también lo es que esta disposición legal debe 

entenderse en términos hábiles, artnonizándolo con las dificultades que en la práctica se 

presente, toda vez que siendo tnuchos los negocios que se ventilan en.. los tribunales 

federales., hu.tnanarnente seria itnposiblB observar la ley a este rcapccto. 

Consecuentern.ente, no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cita para la 

celebración de la audiencia una. fecha. posterior a los treinta días que marca la ley, s i tal 

señalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del 

juzgador. Tesis sin número, Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación) Torno 

LXVIII, Prim.era Sala, página 519, registro de IUS 3281 73».z . 

1 EDICTOS PARA EL REMATE DE B IENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al 
articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de 
vista, a saber: a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se trata de 
una actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de 
la Tesorería del Distrito Federal; y , en el segundo, es solamente un anuncio dirigido a l público que pudiera tener interés 
en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano 
jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en sí misma una 
actuación judicial , por lo que e l hecho de que dicha publicación se realice en dias inhábiles, no constituye una infracción 
al procedimiento. [J]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F . y su Gaceta; Tomo X IX, Abril de 2004; Pág. 335. 
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CUARTO. Tomando en cuenta que e l bien inmueble sujeto a retnate 

se e ncuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento e n lo dispuesto por el 

articulo 433 fracción V del Código de Procedimientos Civiles e n vigor en e l estado, 

gírese aten to exhorto al Juez competente del Distrito Judicial de Paraiso, Tabasco; 

para que en auxilio de las labores de éste Juzgado proceda a ordenar la fijación de los 

Avisos, correspondientes en la puerta de aquel Juzgado, asi como e n las oficinas 

fiscales y/ o lugares m ás concurridos en esa ciudad, convocando postores para la 

realización del rem.ate citado en puntos que anteceden. 

QUINTO. Se le hace sabe1· al ejecutante, que d eberá de comparecer ante 

este juzgado a la tramitación del exhorto ordenado e n e l párrafo que antecede y se le 

con cede e l término de tres ellas hábiles, contados a partir del día siguiente al que 

reciba los rni.smos, pa1·a que exhiba e l acuse correspondiente; asi mismo se le conced e 

al juez exhortad o un término de QUINCE DfAS HÁBILES, en que sea radicado el 

exhorto en cues~ón y que se haya dado cutnplimiento al mandato judicial, para q u e 

devuelva e l exhorto a este su lugar de origen, por los medios legales correspondientes, 

d e conformidad con lo dis puesto por los artículos 143 y 144 del Código d e 

P rocedimientos Civiles en vigor. 

Notifiquese personahnente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y Hrma la Jueza Segun do Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito J udicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada 

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, ante el Secretario Judicial de Acuerdos, licenciado 

ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, con quien legalmente actúa, que certíÍlca y d a 

fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÚDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, POR MANDATO JUDIC IAL Y PARA SU 

PUBLICACIÚN POR DOS VECES DE S IETE EN SIETE DÍAS EN EL 

PERIÚDICO OFICIAL DEL ESTADO, A SÍ COM O EN UNO DE LOS DIARIOS 

DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO 

EL PRESENTE EN VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 

DE TABASCO. 

SECRET ARIO JUDICIAL 

GON JIMENEZ 

*L. B. 
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Ayuntamiento; 139.71metros y 8.30 metros, con Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco; al este, en seis medidas, 1.67 metros, 48.42metros, 
34.57metros. 21.00metros, con Mercado Soriana Cunduacán; al sur, en 
181.54 metros, con Mercado Soriana Cunduacán; al suroeste, en 149.72 
metros, con propiedad de OSCAR ALBERTO GÓMEZ y al oeste en 271.87 
metros, con colonia Alianza con el cambio. 

Fijándose un valor comercial de $25,777.000.00 (VEINTICINCO 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) que 
servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos 
el Precio del avalúo, menos 10% (el diez por ciento) de dicho valor de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 436 del Código de procedimientos 
Civiles vigente en el Estado; haciéndose saber a los licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta que deberán depositar previamente ante 
la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado 
en Independencia, esquina con Nicolás Bravo colonia Centro de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, cuando menos una cantidad equivalente al diez por 
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Quinto. Como en este asunto se rematara bien inmueble conforme 
al artículo 433 Fracción IV del código de Procedimientos Civi les en vigor del 
Estado, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días en 
el Periódico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de mayor 
circulación que se editen en ésta Ciudad, fijándose además los avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, para lo cual 
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en este Juzgado a 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL SIETE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDOS. quedando a cargo del ejecutante darle el tramite 
correspondiente a las publicaciones ordenadas. 

Notifíquese personalmente a las partes y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada CRISTINA AMEZQUITA 

PÉREZ; Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial de 
Cunduacán Tabasco, por y ante la Secretaria judicial VIRGINIA VINAGRE REYES, 
que certifica y da fe ... ". 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE OlAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, 
TABASCO, MISMO QUE DEBERA PUBLICARSE POR DOS VECES DE SIETE EN 
SIETE DÍAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN UNO 
DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITE EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

TE. 
DE ACUERDOS 
DE CUNDUACAN, TABASCO 
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